
ANO DE 1855. LUNES 26 DE FEBRERO. NÚMERO 786.

PARTI OFICIAL.

1 .º SUCCION. —  M INISTERIO S.  

PRESIDENCIA DEL  CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Augusta 

Real Familia continúan en esta corte sin 

novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Gobierno ha recibido de Irun el parle 
telegráfico siguiente :

Han sido internados los Generales car
listas Mayoret y García, que estaban en 
Marsella, á Lons de Saulmier; el Coronel 
Soto, de Blois, á Bres; el Comandante Osca- 
riz, de Perigneux, á Bethel.

Borges, á quien ocultaban bajo un nom
bre supuesto á las investigaciones de la po
licía , ha sido detenido y dirigido á Ranues. 
Se busca al General Arévalo y á Marsal 
para internarlos á Gannat y Bedon.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

El Gobernador de Navarra al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación.

Pamplona 24 de Febrero de 1855 á las 
7 y 8 minutos de la noche.

El Cónsul de Epaña en Bayona me avisa 
que por disposición del Prefecto de los bajos 
Pirineos, mañana darán una batida en ios 
Alduidés los gendarmes y aduaneros france
ses , con objeto de prender á cuantos car
listas y gentes sospechosas encuentren: para 
que esta medida produzca mejores resulta
dos, he dado órden de que se acerque á la 
frontera la fuerza disponible de Carabineros 
y Guardia Civil de esta provincia.

Publicado en la Gacela, núm. 707, deldia 
1.° del presente el convenio celebrado para 
la trasmisión de despachos telegráficos entre 
España y Francia, y fijado por los Gobier
nos de ambas naciones el 1? de Marzo pró
ximo para que principie aquel á tener efec
to; la Reina (Q. D. G.) se ha dignado dispo
ner que en el mismo dia se abra al público 
el servicio eléctrico en el interior del Reino, 
y aprobar la tarifa é instrucción correspon
dientes que han de observarse para la comu
nicación de los despachos particulares, man
dando al mismo tiempo que dichos docu
mentos y la clasificación por zonas de las es
taciones telegráficas españolas y francesas, 
con relación á la frontera, se inserten en la 
Gaceta oficial del Gobierno para conocimien
to del púbiico.

Madrid 25 de Febrero de 1855.=E1 Mi
nistro de la Gobernación , Francisco Santa 
Cruz,

TELEGRAFIA ELECTRICA, DIRECCION GENERAL,

Cálculo de tarifas por distancias y número de palabras para el servicio interior.

NUMERO DE PALABRAS.
Distancia 

de dos en 

dos leguas.
De 41
á 50.

Aumento 
por decena.

De 4
á 30.

De 31 
á 40.

De 51 
á 60.

De 6 
á 7<

4 De 71
). á 80.

De 81 
á 90.

De 91 
á 100.

2 4 0 , . . 42 . . 44 . . 46 . . 18 . 20. . 22 . . 24 . . 2 . .
4 4 0 50 42,60 4 4,70 46,80 18,9 0 21 . . 23,40 25,20 2,40
6 41 . . 13,20 1 5,40 47,60 49,8 0 22. . 24,20 26,40 2,20
8 11 50 43,80 16,10 48,40 20,7 0 23. . 25,30 27,60 2,30

40 42 . . 44,40 4 6,80 49,20 21,6 0 24. . 26,40 28,80 2,40
42 42,50 45 . . 47,50 20 . . 22,5 0 25. . 27,50 30 . . 2,50
44 43 . . 45,60 18,20 20,80 23,4 0 2 6 . . 28,60 31,20 2,60
46 4 3,50 46,20 18,90 24,60 24,3 0 27 . . 29,70 32,40 2,70
48 44 . . 46,80 19,60 22,40 25,2 0 2 8 . . 30,80 33.60 2,80
20 4 4,50 47,40 20,30 23,20 26,4 0 29. . 31,90 34,80 2,90
22 45 . . 48 . . 21 . . 24 . . 27 . 30. . 33 . . 36 . . 3 . ,
24 45,50 4 8,60 21,70 24,80 27,9 0 31 . . 34,40 37,20 3,10
26 46 . . 19,20 22,40 25,60 28,8 0 3 2 . . 35,20 38,40 3,20
28 46,50 4 9,80 23,10 26,40 29,7 0 3 3 . . 36,30 39,60 3,30
30 47 . . 20,40 23,80 27,20 30,6 0 34. . 37,40 40,80 3,40
32 47,50 21 . . 24,50 28 . . 31,5 0 35. . 38,50 42 . . 3,50
84 48 . . 24,60 25,20 28,80 32,4 0 86 . . 39,60 43,20 3,60
86 48,50 22,20 25,90 29,60 33,3 0 87. . 40,70 44,40 3,70
38 49 . . 22,80 26,60 30,40 34,2 0 38 . , 44,80 45,60 3,80
40 49,50 23,40 27,30 31,20 35,1 0 39. . 42,90 46,80 3,90
42 20 . . 24 . . 28 . . 32 . . 36 . 40. . 44 . . 48 . . 4 . .
44 20 50 24,60 28,70 32,80 36,9 0 41 . . 45,4 0 49,20 4,10
46 21 . . 25,20 29.40 33,60 37,8 0 42. , 46,20 50,40 4,20
48 24,50 25,80 30 ,10 34,40 38,7 0 43. , 47,30 51,60 4,30
50 22 . . 26,40 30,80 35,20 39,6 0 4 4 . . 48,40 52,80 4,40
52 22,50 27 . . 31,50 36 . . 40,5 0 4 5 . . 4 9,50 54 . . 4,50
54 23 . . 27,60 32,20 36,80 41,4 0 46. . 50,60 55,20 4,60
56 23,50 28,20 32,90 37,60 42,3 0 47. . 51,70 56,40 4,70
53 24 . . 28,80 33,60 38,40 43,2 0 48. . 52,80 57,60 4,80
60 24,50 29,40 34,30 39,20 44 10 4 9 . . 53.90 58,SO 4,90
62 25 . . 30 . . 35 , . 40 . . 45 . 5 0 . . 55 60 . . 5 . .
64 25,50 80,60 35,70 40,80 45,9 0 51 . . 56,10 61,20 5,1 0
66 26 . . 34,20 36,40 41,60 46,8 0 5 2 . . 57,20 62,40 5,20
68 26,50 31,80 37,10 42,40 47,7 0 53. . 58,30 63,60 5,30
70 27 . . 32.40 37,80 43,20 48,6 0 54. . 59,40 64,80 5,40
72 27,50 33 . . 38,50 44 . . 49,5 0 55 . . 60,50 66 . . 5,50
74 28 . . 33,60 39,20 44.SO 50,4 0 56 . . 64,60 67,20 5,60
76 28,50 84,20 39,90 45,60 51,3 0 57. . 62,70 68,40 5,70
78 29 . . 34,80 40,60 46,40 52,2 0 58 . . 63,80 69,60 5,80 •
80 29,50 35,40 41,30 47,20 53,1 0 5 9 . . 64,90 70,80 5,90
82 30 . . 36 . . 42 . . 48 . . 54 . 60 . . 66 . . 72 . . 6 . .
84 30,50 36,60 42,70 48,80 54,9 0 6 1 . . 67,10 73,20 6,10
86 31 . . 37,20 43,40 49,60 55,8 0 6 2 . . 68,20 74,40 6,20
88 31,50 37,80 44,10 50,40 56,7 0 6 3 . . 69,30 75,60 6,30
90 32 . . 38,40 44,80 51,20 57,6¡0 6 4 . . 70,40 76,80 6,40
92 32,50 39 . . 45,50 52 . . 58, i»0 65. . 71,50 78 . . 6,50
94 33 . . 39,60 46,20 52,80 59,4 0 6 6 . . 72,60 79,20 6,60
96 33,50 40,20 46,90 53,60 60,210 6 7 . . 73,70 80,40 6,70
98 34 . . 40,80 47,60 54,40 61,910 68 . 74,80 81,60 6,80

400 34,50 41,40 48.30 55,20 62,410 6 9 . . 75,90 82,80 6,90

Reglas que han de seguirse para  la aplicación de la tarifa  del servicio interior .

Artículo 4? Las distancias que sirven de base al cálculo de la tarifa se medirán en línea recta, tomando primero las 
direcciones capitales y después las de segundo órden.

Art. 2.* Cuando la distancia que haya de recorrer un despacho quede entre dos de las marcadas en la ta r i fa , se 
ob ra rá  por la mayor.

Art. 3? Son palabras de pago todas aquellas cuya conservación en el despacho interese á quien lo expide,
Art. 4? Toda señal aislada se contará como una pabra , excepto los signos ortográficos indispensables para la inteli

gencia del texto.
Art. 5.° Los guarismos se dividirán en grupos de cinco en cinco [ara el pago, contándose cada uno de estos como 

una palabra, y el excedente si le hubiese corno otra palabra mas.
Art. 6? Si se exigiese que los números vayan escritos en letra se contarán [vira el pago tantas palabras como so 

empleen para expresarlos.
Art. 7, El máximum de cada despacho se fija en 100 palabras: las que exudan  do este número se considerarán para 

el pago como pertenecientes á o t r o  despacho distinto.
Arí. 8® Si el despacho hubiese de llevarse á domicilio, á mas del p n rio  marcado en i:*, tarifa, so exigirán 2 rs. por 

el porte en el punto de expedición.
Art. 9? Los despedios de que se hayan de entregar varias copias pagarán por cada una 4 r« ., quedando compren

dido en esta cantidad el porte á domicilio.
A lt. 10. Los despachos que hayan de ser comunicados por el telégrafo a varios puntos sobre una misma lín ea , se 

tasarán por el precio que les corresponda de una en otra do las estaciones á que so expidan , pagándose ademas el porte 
tantas veces como haya de ser efectuado.

Art. 11. Las personas que exijan conocimiento de la hora en que llega á su destino un despacho, pagarán, á mas 
del precio de expedición , la cuarta parte de este. Las que exijan repetición del despacho pagarán otra vez su importe.

Art. 12. Los despachos de noche para particulares solo se admitirán durarte las boros de servicio oficial, pagando 
duplicados todos los precios que se exigen de dia.

Madrid 25 de Febrero de 1855. =  El Ministro de la Gobernación, Francisco Santa Cruz.

I n s t r u c c ió n  para el servicio de la correspondencia tele
gráfica para el interior del reino.

Artículo 1? El G ob ie rno ,  cuando lo considere n e 
cesar io ,  podrá su sp en d e r  la correspondencia  te legrá 
fica privada sobre  tedas ó a lgunas de las líneas y por 
el tiempo que creyese  convenien te .

Art.  2.° Para que  sean admitidos á circulación los 
despachos de correspondencia  privada , han  de ser e n 
tregados en  las oficinas telegráficas en horas háb iles ,  y 
deben estar  escritos con t in ta ,  fechados,  firmados y 
con el nom bre  y señas de la persona á qu ien  van d i
rigidos.

Ei servicio de las estaciones se hallará abierto  todos 
los dias desde 4o de Abril á fin de Setiembre,  á con tar  
desde las s ie te ,  y de 4.° de Octubre  á fin de Marzo 
desde las ocho de la m añana ,  cerrándose  en todo t iem 
po á las nueve  de la noche , sai vos los casos en que ,  con 
dos horas de anticipación á la de c e r ra r se  las estacio
nes,  se anuncie  servicio de noche.

Art.  3? Las oficinas exam inarán  si el contenido de 
lo? despachos es contrario  á la re lig ión ,  á la m oral ,  á 
las leyes ó ai órden público ,  y en caso afirmativo les 
negarán  el pase ,  advirliéndoio á la perdona que  los 
presentó.

Art.  á? El Jefe de la oficina telegráfica decidirá sin 
apelación acerca de cuan tas  cuestiones faculta tivas y 
económicas o curran  respecto á los despachos p re sen 
tados.

Art.  5? Los empleados de telégrafos q ue  violen el 
secreto que  están  obligados á g u a rd ar  acerca  de la 
correspondencia te leg rá f ica , ó los que  in te rcep ten ,  
sus tra igan  ó a b ra n  los despachos,  se rán  castigados con 
arreglo  á las leyes.

Art. 6? Los empleados de las oficinas telegráficas 
solo d a rán  curso  á despachos aceptados con los debidos 
requisitos y  á las órdenes q ue  para el m ejor  servicio 
de ía l ínea les sean dadas por sus Jefes respectivos. 
No están  comprendidos en  esta prohibic ión los signos 
ind isp en sab le s , d u ra n te  la trasmisión y  recepción de 
los despachos,  para  su  inteligencia.

Art. 7? Los despachos de correspondencia  p rivada 
no se rán  expedidos sin el comuniqúese  del Jefe de la 
oficina en  que  fue ron  p resen tados ,  ni podrá verificar
se su  entrega  á la persona para  qu ien  se expiden sin 
el entregúese del Jefe de la oficina de recepción.

Art.  8? Negado el pase en la oficina de expedición, 
se hará  saber  al q ue  presen tó  el despacho sin  devol
vérselo. Negado en la oficina de r e c e p c ió n , se avisará 
por ei telégrafo á la que  lo expidió. En el p r im e r  caso 
no se percib irá  sum a alguna de la persona que  p re 
sentó el d e sp a c h o : en  el segundo le será  devuelta  la 
sum a recibida.

Art. 9? Diariamente  en  las capitales de provincia,  
y  por todos los correos en las estaciones fue ra  de ia 
c a p i t a l , se rem itirá  al Jefe del c uerpo  de telégrafos, 
residente  en esta, u na  noticia de los partes de co r re s 
pondencia privada trasmitidos y recibidos e n t r e  uno 
á o tro a v i s o , expresando la hora de p re sen ta c ió n , ei 
núm ero  de p a la b r a s , el pun to  de té rm ino  y los n om 
b re s  del f irmante  y  de la persona á q u ien  se dirigen 
los despachos. Respecto á los parles  que  h a y an  q u e 
dado sin c u r s o ,  en  vez de esta noticia se rem it irá  la 
m inu ta  original ún icam ente  con la expresión  de la hora  
en qu e  fué presentada.

Art.  4 0. Los documentos de que  habla  el a rticulo  
an je r io r  se rán  entregados en el seto á los Gobernado
res  de ía respectiva  provincia , excepto en  Madrid, 
donde la noticia será dada al Director del ram o ,  y co
municada por este ai Sr. Ministro de la Gobernación.

Art.  44. Serán  do preferencia  e n  su  trasmisión á 
los despachos privados ,  los expedidos: p r im ero  por ei 
Rey; segundo por ios Ministros; tercero  por los Capi
tanes Generales  ; cuar to  por los Gobernadores civiles;

qu in to  por los G obernadores mili tares de provincia,  y 
sexto por los Jefes del cuerpo  encargados de la línea 
respec tiva ,  cuando hicieren  prevenciones para el m e
jo r  servicio de la misma.

Art.  42. Para  establecer la preferencia  e n t r e  los 
despachos hay que a tender  á t res  consideraciones:  la 
categoría , i a calificación y la dirección en que  h ayan  de  
correr .  Por la categoi ía, la preferencia es regulada según  
el órden de la clasificación p receden te :  por la califica
ción , los u rg en te s  t ienen preferencia  sobre  los no c a 
lificados, au n q u e  sean de su p e r io r  categoría ,  pero  no 
sobre  los q u e  siendo de su p e r io r  c a teg o r ía , tengan  
también calificación, a u n q u e  sean menos aprem ian tes :  
por la d i rec c ió n , son preferidos los q ue  p a r te n  de l  
cen tro  á la c ircunferencia .  Esta prelacion solo se da 
e n t r e  despachos de igual categoría y calificación.

Art.  4 3. Para la correspondencia  privada el único  
órden de trasmisión procede de la hora en  que  son 
presentados los despachos,  y  los ex trem os de las líneas 
a l t e rn a r á n ,  en caso de acumulación de comunicacio
nes,  recibiendo una  y expidiendo otra.

Art.  4 4. Solo se podrá suspende r  la trasmisión de  
un despacho cuando c o n cu r ra n  las c ircunstanc ias  s i
guientes  :

Pr im era .  Que este sea de correspondencia  privada ,  
de extensión superio r  á cien p a la b r a s , y  que  en  su  
trasmisión no se haya  llegado á la mitad.

Segunda. Que la in te r rupc ión  sea intentada en  fa
vor de u n  despacho p receden te  del Rey ó de sus  Mi
nistros.

Art.  4 5. Cuando se aglomeren en u n a  estación va 
rias comunicaciones de tal m anera  que  no sea posible 
expedirlas  en  el resto  del dia , se fijará al público 
op o r tunam en te  en la oficina telegráfica el anuncio  e n  
q ue  asi se haga c o n s ta r ,  b ien  para  q u e  las personas 
q ue  h ay an  entregado los despachos los r e c o ja n , b ien  
para  qu e  sepan el re traso  con q ue  l le g a rá n ,  b ien por 
si q u ie re n  pedir  la expedición d u ra n te  la noche.

Madrid 25 de F eb re ro  de 1S55.«=»R1 Ministro de la 
Gobernación , Francisco Santa Cruz.

C la s i f i c a c ió n  por zonas de las estaciones telegráficas es
pañolas con relación á la frontera hispano-francesa .

La estación que lleva estrella no se halla abierta todavía 
para el despacho.

Número
NOMBRE DE LAS ESTACIONES. de la zona.

Alcolea..............
Alsazua............

Cala tayud. . . . 
nuadalaiara.
Madrid..............
Pamplona. . . .  
San Sebastian, 4
Tu del a . ............. , - 2
Vitoria..............
Zaragoza . . .  . 3
Irun 11 ^

EXPLICACION

Constituyen la primera zona los puntos comprendidos en  
la distancia de 1 á 75 kilómetros inclusive, 

la 2* los comprendidos de 76 á 190. 
la 3? los comprendidos do 191 á 3 40.

- - la 4? ios comprendidos do 3 41 n 59.5.

Con arreglo á esta 
clasificación y  al 
número de pala
bras, los despa-’

^ /

i 1* zona..  ̂ ]

i  Z01‘3' ‘ ( PA G A RÁ N .. .  ( •t 3? zona. . í \
i 4? zona. . ) 1

De 1 á 25 palabras 
inclusive.

Rs. mrs. Fs. es.

De 20 á 50 palabras 
inclusive.

Rs. mrs. Fs. es.

De 51 á 100 palabras 
inclusive.

Rs. mrs. £s. es.

ehos que se expi- , 
dan para puntos | 
clasificados dentro 
de la......................

9..17 
19
28..17 
38

2 50 
5
7 50 

10

19
38 
57 
7 6

5
10
45
20

28..17 
57
85..17 

4 1 4

7 50 
45
22 50 
30

Madrid 25 de Febrero de 1855. 
Cruz.

■=*E1 Ministro de la Gobernación, Francisco Santa

C l a s i f i c a c i ó n  por zonas de las estaciones telegráficas Alenden. .  
Amiens.. .

5
6

francesas con relación a la ffon tera  española, A n ^ e r s . . . 4

XOMRRR DF. LAS ESTACIONES. . N ú mero
Angulema. 
A rras.. . .

3
6

d e  la zona. Auch......... 8

Abbevtlle......... .... * • 6 (1) No 
porque sie 
española, 
las distanc

se marca número de zona á la estación de Irun,
Aeen . . . . .  *. • « 3 mdo el nunto de uniun de las líneas francesa v■‘ ‘ a *-'11 ^ .
Aix ............................ 5 es el centro desde donde ernniezan á contarse
Albv, .............. .. 3 ias.



Aurillao. 4
A uxerre ........................ * .......................................  5
Aviüori ..........................      5
B a r - l e - D u c .  ...................................  6
B a y o n a ........................... .. .....................................  1
Beaucaire   ................................................  4
B e a u v a i s . . . .........................................................  5
Besaneon  ...........................................................  5
Becici'tj.................................................................... * 4
Blois......................................................................... 5
Burdeos.........................* .......................................  3
Bouiogne.........................    6
B o u rg ......................................................................  5
Bo u r g e s . . . . .......................................................... 5
Bresl.........................................................................  5
C a e n   .......................................................  5
Cahors.  .......................................  3
Cala is . .....................................................................  6.
Car casona ...................................     3
C e t te ................................................................ - • • • 4
Chalons-sur-M arne . . . . . .  ...........................  G
C ha lo n -su r-S ao n e . .  ............      5
C h a r t r e s .  ......................................................... 5
Cha toaurox .................   4
C haum ont ..............................   O
C h e rbourg ...............................    8
C le rm on t-F e r rand   . . . . . .  ...............  4
Colman.................................................................... fi
D ax ..........................................................................  1
Dieppe.  ................................................................  6
Digne.................. ........................    5
Dijon.  ............................................. ¡l
Don ai ......................................     6
D ragnignan » ............     5
D u n k u erq u e . . .................   G
E p e r n a v ........................    G
E p in a l  .....................................   G
E v re u s .   ....................* ...............   5
Foix.....................    3
G a p .................     - 5
G rasse ............................................   n
G renohle . . . » .................................................... 5
G i ié r e t . . . . ...........................................................  4
Havre  (Le).  .................................................  ”♦
Laon...................................     f»
Lavai.  ........................    5
Lille  ................................     * --------   6
LimOges. . .   ...................... . .............................  4
L ons- le -Sau ln ico .    5
Lorien’ ........................    4
Lyon .   ...........................................................   5
M acón...................    5
Mans (Le) ...............     5
Marsella........................   5
M elun  ............................    8
M etz ........................................................................  6
Mezieres.........................................................   G
Montauban  ...............................................  3
M om brison . . .........................................................  8
Mont de M a rsan .................................................  á
Montereau...................    r>
Mompeller..............................    4

Moulins.....................................................................  8
Mülhouse..................................................................  6
N a n c y .......................................................................  6
Nantes.......................................................................  4
N apoleon-Vendée...........................................  4
N arbon a ...................................................................  4
N evers ....................................................................... 5
Nim es ........................................................................  4
N ior t ...............................................    4
O rleans .....................................................................  8
P a r í s .............................................................  5
P a u ............................................................................  2
Per ig neu x .................    3
P e rp iñ a n ..................................................................  4
Poit iers .....................................................................  4
P r i v a s .............................................   5
P u y  (L e)      . 4
Quim per.......................................    5
Reúnes.............................    8
Rochefort  ................................................... 3
Rochelle (La)..........................................................  3
Rodez......................................................................... 4
Ronbaix.................     6
R o uen   .......................    8
Saint B r ie n e ....................    8
Saint Étienne.............................    8
Saint Lo.  ...........................    ti
Saint O m e r  .......................  6
San Quiñi in............................................................  fí
S a u m u r . ......................    4
S e d a n . .  ................................................... . .  O
Strasburgo.........................................................   6
T a rb e s ................................    2
Thionville ............................................................... , 6
T o u n e r r e . . . . . . . ................................................ a
Tolon......................................................................   . a
T olosa .............................................   3
Tours .........................................................................  4
T roves ...................................................................... ¡i
T u l l e .................................................................   4
V a le n c e .   ........................... * ..............   o
Yalenciennes.  .....................................................  6
Yanues......................................................    4
Yer salles ........................................    5
Y esoul ......................     . G
Franco-Belga....................    f>
F ra n e o -P ru s ia n a   ...........................   G
Franco-Bavaresa .  .  ..........................................  G
Franeo-Badoise ..................................................... G
Frarco-Suiza  (Bale)   ..........................  G
Franco-Sarda (C hamberv).  .  .......................  5

EXPLICACION.

CoupI ituyen la p r im era  zona los punios comprendidos r 
la distancia de 1 á 75 kilómetros inclusive

____________ la 2? los comprendidos de 7G á 190.
-------------------la 3? los comprendidos de 191 á 340.
 . la  4? los comprendidos de 341 á 525.
   la 5? los comprendidos de 5 2 G á 7 50.
____________ la 6* los comprendidos de 7.51 á 1015.

Con arreglo á esta i 
clasificación y  a l  
numero de p a l a - j  
b r a s ,  los dcspa - \  
ohos que se expi-/  
dan para  puntos | 
clasificados dentro 
de la,.  .................... ..

1? zona. . .
[2? zona. . J 

«3? zona. . ? T, . n . n 
>/,? zon;i. . > p a o a u . w . .
t 5* zona. . \
16? zona. . ■

/ De 1 á 25 palabra* 
1 inclusive.

i Rs. mías. Fs, os.

De 26 a 50 palabras 
inclusive.

Rs. mrs, Fs. es.

De 51 á 100 p d a b r a s  
inclusive.

Rs. mrs. Fs. es.

\ 9.. 1 7 2 50 
j 19 5 
1 2S..1 7 7 50 
1 3 8 10 
¡ 47 .1 7 1 2 50 \ 57 15

19 5 
38 10 
57 15 
76 20 
95 25 

114 30

28..1 7 7 50 
57 15
55..17 22 50 

114 30
1 42.1 7 37 50 
171 45

Madrid 2o do Febrero de 1 8 5 5 .— El Ministro de la Gobernación, Francisco Santa 
Cruz.

M INISTERIO DE HACIENDA.
Excmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) 

del expediente instruido en esa Dirección 
general á instancia de D. Pantaleon Hidalgo 
y D. José María Becerra , escribanos de M é- 
rida, en solicitud de que se modifique el ar
tículo 9 .1’ del Real decreto de 8 de A soslo  
de 1851 en la parte que establece el uso 
del sello de Ilustres para las copias de las 
escrituras de arrendamiento ó estableci
m ientos de censos ó foros por tiempo inde
term inado, ha tenido á bien disponer, de 
conformidad con el dictámen de la ex tin gu i
da Dirección general de lo contencioso, que 
las primeras copias de dichas escrituras se 
extiendan en papel del sello de ilustres, y las 
segundas y demas que hayan da sacarse en 
el correspondiente á los valores de las fin
cas arrendadas ó capitales de censos, en los 
términos prevenidos para otros contratos 
en los artículos 2.°, -‘i.0, i . ° ,  5.° y O3 del 
referido Real decreto, con el fin de evitar á 
la H aciéndalos perjuicios que se le irroga
rían con la no saca de las copias de las es 
crituras de que se deja hecho mérito.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
cumplimiento y demas efect os oportunos. Dios 
guardo á V. E. muchos años. Madrid 8 de 
Febrero de 1855.=Madoz.-=<Sr. Director ge-  
neral de Rentas estancadas y fincas del 
Estado.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Sección 8?

Por fallecim iento de los interesados se han 
cancelado los títulos siguientes :
El de boticario para el re ino de Aragón expedido 

á favor de D. Manuel G aray en Zaragoza el 13 de F e 
b re ro  de 1797.

El de c iru jano de te rcera  clase, que se expidió por 
duplicado en 6 de Mayo de 1850 , á favor de D. Lino 
Aparicio y Martin, y  está registrado a! folio 65 d i libro 
correspondiente a l -núm . 172.

Lo que se publica para conocimiento de las n ib  * 
delegaciones de medicina.

En 6 del presente mes se publicó por el Ministerio 
de Gracia y  Justicia la exposición y Real decreto 
siguiente:

E x po s i c i ó n  a S. M.
SEÑORA : El Real decreto expedido en 50 do 

Abril de 1852 declarando derogadas desde el 17 
do Octubre do 1851 la ley del 19 de Agosto

de 1841 sobre capallenías de sangre, y las dispo
siciones relativas á fundaciones piadosas familia
res 7 esleí basado, á juicio del Ministro que s u s 
cribe , en una suposición errónea acerca de la le
tra y espíritu del Concordato celebrado con Su  
Santidad.

Nada hay en aquel arreglo general de n u es
tros negocios eclesiásticos que sea favorable á la 
restauración de los beneficios familiares. No se 
hace mención de clérigos ordenados á este título á 
pesar de lijarse do un modo claro y minucioso el 
número y clases de Ministros del culto divino que 
se consideran necesarios para que no falle el pasto 
espiritual á los fieles, el consejo á los pastores de la 
Iglesia y el decoro y pompa á las ceremonias reli
giosas : y cuando en el art. 26 se habla de los pa
tronos , se alude solo á los de beneficios curados,  
como dándose por extinguidos los qiie no tenían 
el cargo de la cura de almas.

El único artículo del Concordato relativo á 
capellanías y fundaciones piadosas de patronato  
familiar es el 39 , que impone á los poseedores de 
los bienes de esta procedencia la obligación de 
cumplir las cargas á que estuvieran afectos; acep
tarían explícita de las leves de desamortización  
que entonces reglan, y prueba clara de que si se 
omitió disponer cosa alguna sobre este particular, 
fue porque se consideraron como caducadas tales 
instituciones.

Esta convicción se aum enta y adquiere el ca
rácter de evidencia cuando se exam inan los tra
bajos que precedieron á la formación del Concor
dato, y que constituyen su historia, á la cual es 
preciso acudir siempre que se trate de compren
der el espíritu y las tendencias de tan importan
te  documento. En los indicados trabajos se ve de 
un modo claro y terminante que cuantas perso
nas intervinieron en los acuerdos preliminares á 
aquel tratado, convinieron en la conservación y 
respeto á las insinuadas disposiciones,  sin que á 
ninguna ocurriera alterarlas , ni mucho menos  
destruirlas.

A si ,  cuando el decreto de 30 de Abril de 1852 
vino á infundir nueva vida á las ex tingu idas  
fundaciones, no se obró conforme al Concordato, 
sino fuera de é l , y en abierta oposición con lo 
que se había convenido. Ni era posible que ha
biéndose firmado aquel convenio ó la luz del s i 
glo NIX, se hubiera combatido en él bajo una ú 
otra forma la reconocida verdad de que no es el 
numero de los sacerdotes, sino su v irtud, su sa
biduría y destino, lo que enaltece la religión y 
santifica el pueblo, ni tampoco que se hubiera  
querido debilitar el fecundo principio de la des
amortización, reconocido por todos los publicistas  
y sancionado por nuestras leyes.

Conviene por tanto ,  SEÑO R A, ya que en 
nada se opone á ello la letra ni el espíritu de] 
Concordato, revocar el Real decreto de 30 do 
Abril do 1852. Empero en los tres anos que van 
pasados desde que se publicó se han promovide 
juicios, dictado sentencias y creado derechos que 
es justo  y conveniente respetar, como adquiridos  
a la sombra de una disposición dictada por Au
toridad legítima.

Teniendo en cuenta estas consideraciones  
apoyadas en el respetable parecer de la Cámam

del Real Patronato, y  con acuerdo del Consejo de  
Ministros, el que suscribe tiene la honra de p ro
poner á V. M. el siguiente proyecto de decreto.—  
SEÑORA.— A L. R. P. de V. M. = E 1  Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín Aguirre.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones que me  

lia expuesto el Ministro de Gracia y Ju st ic ia , y 
de acuerdo con el parecer del Consejo de Minis
tros, vengo en decretar lo s igu iente:

Artículo 1? Se declaran en su fuerza y  vigor  
la ley de 19 de Agosto de 1841 sobre capellanías 
de sangre , y las demas disposiciones relativas á 
fundaciones piadosas familiares que fueron dero
gadas por mi Real decreto de 30 de Abril de 1832.

Art. 2? Se declaran legítimos los derechos a d 
quiridos en virtud del citado Real decreto por 
sentencia def in it iva , pronunciada ó que se pro
nuncie en los juicios incoados ante el tf ib ú ñ a l  
competente

Dado eñ Palacio á sois de feb rero  de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.— Está rubricado de la 
Real mallo.------El Ministro de Gracia y Justicia,
Joat juiñ Ag ui r re .
La leu ñ que alude el anterior decreto e$ la que 

sigue:
Dona ISaüel i l  por la gracia de Dios y la 

Constitución de la Monarquía española R f.ina de 
las E sp a ñ a s , y en su Real nombre D. Baldomcro  
Espartero, Duque d é la  Victoria y de Morclla. Re
gente del reino; á todos los que la presente vie
ren y entendieren , sabe 1: que las Cortes han d e
cretado y Nos sancionamos lo s iguiente :

A r t í c u l o  1 .° Los bienes de las capellanías co
lativas á cuyo goce estén llamadas ciertas y d e 
terminadas familias, se adjudicarán como de libre  
disposición á los individuos de ellas en quienes  
concurra la circunstancia de preferente paren
tesco según los llamamientos; pero sin diferencia  
de sexo , edad, condición ni estado.

A rt. 2? En consecuencia de la anterior d ispo
sición serán preferidos los parientes que con ar
reglo á la fundación sean de mejor línea , y entre  
los de esta,  aquel ó aquellos que fuesen do grado  
preferente. Cuando se hiciesen los llamamientos  
en general á lo s  parientes, sin distinguir de líneas  
ni grados ,  serán preferidos los mas próximos á 
los fundadores ó á los que estos señalasen como 
tronco.

A rt. 3? En los casos en que- las fundaciones  
dispongan que alternen las l íneas,  se d ivid irán  
los bienes entre estas con entera igualdad , y la 
porción q u e á  cada una corresponda se adjudicará  
á los individuos ex istentes  de ella en los térmi
nos que dispone el artículo antecedente.

A r t .  4 ?  Cuando solo e l  patronato activo fuese 
familiar se adjudicarán también los bienes en con
cepto de l ibres á los parientes llamados á ejer
cerlo.

A rt . 5.° Si en alguna fundación se dispusiere  
de los bienes para el caso en que dejare de ex is 
tir la capellanía , se cumplirá lo determinado en 
aquella.

A r t . C. °  Las disposiciones que preceden ten
drán su aplicación á las capellanías vacantes en  
la actua lidad , y á las demás según fueren va
cando.

A rt. 7.° Los poseedores actuales continuarán  
gozando las capellanías en el mismo concepto en 
que las obtuvieron, y  con entera sujeción á las 
reglas de las fundaciones respectivas. Pero po
drán en  su caso usar del derecho que les corres
ponda en virtud de los anteriores artículos.

A rt. 8.° Los pleitos que sobre capellanías co
lativas se hallen pendientes podrán continuar, y 
eslas proveerse como tales, quedando los que lle
guen á obtenerlas en el mismo caso que los ac
tuales poseedores.

A ut. 9.° Los parientes que conforme á los 
cuatro primeros artículos de esta ley ó las per
sonas que con arreglo al 5? tuviesen derecho á los 
bienes de capellanías que no se hallen vacantes,  ó 
sobre las que penda lit ig io ,  podrán desde luego 
pedir que so les declare la propiedad de dichos  
bienes, sin perjuicio del usufructo que á los po
seedores correspondí'.

A rt. 10. A los Tribunales civiles ordinarios  
de los partidos en que radique la mayor parle de  
los bienes,  corresponde hacer la aplicación de los 
derechos que se declaran en esta ley.

A r t . II.  La adjudicación de los bienes se en
tenderá con la obligación de cumplir, pero sin 
mancomunidad , las cargas civiles y eclesiásticas  
á que estaban afectos.

Por tanto mandamos ó todos los Tribunales,  
Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des,  asi c iv iles  como militares y ec les iásticas,  de 
e u al q u i e ra c 1 a se y d i g n i da d , q ue g u a r de n y h a ga n 
guardar, cumplir y ejecutar la presen! e l e v e n  
todas sus partes. Tcndréislo entendido para su 
cumplimiento, y dispondréis se im prim a , publi
que y c i r c u le — El Duque de la Victoria.--.—En Ma
drid á 19 de Agosto de 1841 —  A D. José Alonso.

DEUDA FLOTANTE DEL TESORO

La comisión nombrada en la junta ten i
da ayer en el Ministerio de Hacienda convo
ca á todos los interesados en dicha Deuda 
para una reunión en el Banco español de San 
Fernando el lunes 26 del corriente ú las doce 
del dia , con objeto de manifestarles el re
sultado de sus gestiones.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo do Ministros . =  
Muy Sr. mió de toda mi consideración y respeto: 
Identificado con ios mismos principios que V. E. se 
sil ve consignar en su atenta v respetable ca ita  del 
13 del co rr ien te ,  había ya trabajado de antemano con 
cansable afan y voluntad  decidida para que en e.-ta 
provincia de mi mando se afianzase el ó i d e n , s e  r e 
caudasen los t r ibu tos  públicos y se obligase á todos 
al cumplimiento  de las leyes. Como Autoridad he p r o 
tegido la libertad individual ,  castigado la inmoralidad 
y destru ido los planes sediciosos de los enemigo < de 
la-: insti tuciones; como verdadero  liberal y honrado 
ciudadado nunca hubiera  dilatado ni un solo moni n - 
lo mi d im is ión , si me hubiese convencido de que la 
empresa era desgraciadamente i-uperior á mis fue r-  
zas. Asi me reservo  obrar  en lo .sucesivo cual cum ple  
á la severidad de mis p r in c ip io s  ab. ¡gando sin em 
bargo el convencimiento  profundo de que lo.- habitan 
tes de esta provincia por su .sensatez, cordura  y p a -

.riotismo, no en torpecerán  de m anera  alguna el e je r 
cicio de sus funciones á las Cortes consti tuyen tes  , f  
sí seguirán  esperando con calma se realicen los libe
rales sentimientos del Gobierno que Y. E. dignamente 
preside.

Al manifestarlo  á V. E. por contestación á su res 
petable c a r t a , tiene el honor de saludarle  con la m a
yor consideración su  atento servidor y subordinado 
O. B. S. M.=»Francisco de C. Márquez.

Huesca 20 de Enero de 1855.

Gobierno de la provincia de Lérida.=Excmo. Señor 
Presidente del Consejo de M inistros.=M uy Sr. mió y 
m u y  respetable G e n e r a l : Los enemigos de la libertad 
verdadera no han podido, hasta ahora ,  c rea r  eil está 
provincia obstáculo alguno á la g rande obra que las 
Cortes se proponen realizar pacíficamente bajo la 
sombra protectora de la justísima popularidad de V. E.; 
de otra su e r te  , Y. E. se hubiera dignado recibir antes 
de esta p rueba que hoy tengo el alto honor de ofre
cerle , otras patentes de mi lealtad y de la energía con 
qüe  huh iéra  significado mi amor al ó fde fr l  á las l iber
tadas públicas y  á la s afinidad de lai ieyéak

Honrado con la ctnfiahZa de S. M. y cW Gobierno, 
(J«e V. E. tan dlgtiameíHé preside; r em é í te ia  no d es -  
« í i feee r  ni póf ttn instante de es t i  inm*r#¿jda distin- 
dion, V, E. iué Vérá siétttpr* dedlfft  del d W u lo  legal; 
fuerte  con la 8Htori(ild y la ju s t t e i a , y COb el apoyo 
dé! ejérc ito ,  Milicia hatíional % hctnrsdos tí(üd;<dos, de
cidido a secundar las nobles y phtriol c^s intenciones 
del Gobierno , decidido á conservar el ó: den como la 
mejor condición de existencia de los pueb 'os y el fun 
damento  mas bólido de su prosperidad.

Si por desgracia llegasen á germinar en este suelo 
el descontento  inju tiíícable y la intención perversa: 
si la tranquil idad pública sufriese e! mas leve sacudi
miento , el deber á que no he faltado ja m á s , me tiene 
señalado de antemano el puesto de, honor ; v sabré 
cumplir  como cumplen los que de patr io tas y buenos 
ser video es blasonan.

Por fasta do ínteres en la mayor leceudacion y ex
quisita vigilancia contra los abusos y operaciones f ra u 
du len ta s ,  esta provincia no presentará descubierto  
a ’guno en el contingente señalado, ni la administra
ción económica dejará desapercib idos los medios de 
au m en ta r  los ingresos eventuales.  Comprendo la obli
gación que me imponen las atenciones del Estado y 
aspiro á un  exacto cumplimiento ,  adoptando cuantas  
disposiciones conduzcan al noble fin que el Gobierno 
se proponen. En defecto de mi suficiencia tengo, E xce-  
lenth im o S r . , la honra de ofrecerle  la voluntad mas 
decidida y contestando á h  m uy estimada y atenta de 
V. E. fecha 13 del a c t u a l , la seguridad de mis leales 
sentimientos y de] respeto  mas p n  fundo con queda á 
la- órdenes de Y. E. apasionado y constante serv idor 
Q B. L. M. de V. E . , Andrés Gómez.

Lérida 17 de Enero de 1855.

2.ª SECCION - OFICINAS GENERALES

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
REAL DECRETO.

Doña Isabel H por la gracia de Dios y la Constitu
ción Reina de las Empañas:

A todos los que las presentes vieren y á quienes 
toca su observancia y cumplimiento, sabed :que hemos 
venido en decre tar  lo siguiente:

En el pleito quo se hallaba pendiente  an te  el s u 
primido Cunsejo Real en primera y única instancia 
en tre  paites,  do la una la casa de Barrió y Compañía, 
y el Licenciado D José García Onliveros, su Abogado 
defensor ,  d em andan te ,  y de la otra la Administración 
del E s t a d o ,  defendida por mi Fiscal, demandada, sobre 
que  se deje sin efecto la Real o rden de 16 de Mayo 
de 1853, por la quo se adjudicó á la referida casa dé 
comercio la subasta del servicio de limpiezas, riegos 
é incendios de Madrid , por la cantidad de 1.499*000 
reales anua les :

Y b to :
VLto el expediente gubernativo  sobre la referida 

subasta que con Reai orden de 2 de Julio de 1853 au 
torizando la via contenciosa , se remit 'ó  al suprimido 
Consejo R e a l , de cuyo expediente resulta :

Que autorizando cotnpelent* mente el A yun tam ien
to de M adr id , su presidente  el Alcalde Corregidor 
anunció en los periódiets oficiales el rem ate  en el mas 
ventajoso po>tor de 1 servicio de l im piezas , riegos é 
incendios de e>ta corte  por el término de cua tro  años 
y ocho meses , bajo el tipo mayor admisible de 
í . 835,454 rs. anuales,  publicándose íntegro y literal el 
pliego de  condiciones bajo las cuales se había de ce
lebrar  el con tra to ;  que verificado el remate del s e r 
vicio en 11 do Abrí! dei mismo año ,  se p resentaron 
doce proporciones en pliegos cerrados',  y p recedién
dose á su ap m tu ra  :-,e b yeron las que contcniafi, 
siendo la del te rcero en el orden do D. Francisco 
Fernandez de los R iosque ofrecía prestar  el servicio 
por 1.496,296 rs. a n u d e s ;  la del quinto D. Jo>é Llom- 
bnrt q u e s o  obligaba por un 1.000,560 rs. anu a les ,  y 
la di-i sexto de B ou ié y compañía que se com prome
tían á desempeñarlo por 1.000,499 r s . , si bieú en el 
acto de leerse, rada una de las dos últ imas proposicio
nes , y antes de abr irse  otros pliegos , mninfestó L lom - 
bar t  que había padecido una equivocación materia!, 
y que se entendiera mi proposición por 1.560,000 r e a 
les anuales , y Rum ié y compañía expusieron que por 
igual razón la suya debía considerarse por 1.499,000 
reales a n u a l-s ;  que después se leyó en t re  las res tan 
tes otra de D. Lorenzo H e r m a ,  quien ofieéia des
em peñar  el servicio por 1467,600 rs. anuales ; y con
cluida la ape r tu ra  do todos los 12 pliegos, el Alcalde 
Corregidor adjudiró el rem ate  á favor de ll o r e r a ,  por 
ser  el postor mas beneficioso , después de las rectifi
caciones hechas de palabra por L lo m b a r t , y Barrió y 
compañía , con la c uidad de por ahora , y sin p e r ju i 
cio de lo que la superioridad reí-olvicia en vista del 
acta del rem ato ;  que elevado el expediente en cori-ul- 
ta al MiuLierio de la Gobernación del r< ino ,  en 
cumplimiento  de una de las condiciones publicadas en 
que sé establecía que la subasta no producirla efecto 
bosta que recayera la aprobación de mi G obierno ,  se 
expidió por el referido Ministerio una Real orden en 
16 de Mayo de 1853, anil lando la adjudicación p rov i
sional deí remate á favor de Herrera, mandando que 
se adjudicara á Barrió y compañía , como mqjofes pos
to res ,  según el contenido de Ja proposición que ha
bían p re sen tado ,  y que se les compeliera al o torga
miento de la correspondiente escri tu ra  pública, bajo la 
pena de indemníz: c :oo de daños y perjuicios cotí a r re 
glo á lo establecido en mi Reai decreto de 27 de Febre
ro de 1852, si daban luger por su oposición á que se 
procediera á segunda su bas ta ,  toda en absoluta con
formidad con lo consultado por el supfimido Consejo 
Real en p h n o ,  en 4 del mismo mes:

Vista la demanda que por la p i t é  de Barrió y 
compañía se ha propuesto ante el suprimido Consejo 
Reai en 7 de Ju n io ,  en la que reproduciendo los mis
mas razones, V exponiendo los mismos hechos y fun 
damentos que sé habían tenido presentes en el expe
diente gubernativo, solicita se deje sin efecto la Real 
órdert cíe 16 de Mayo ya citada , y  se ap ruebe  líi adju
dicación del remóte  á favor de H erre ra ,  y cuando á 
esto nn hub iere  lugar ,  qué se adjudique á Barrió y 
compañía L jo la so a pena de perder  el depósito sino 
firmase la esc r i tu ra :

Vísta la conté 'tar ion de mi Fiscal, pidiendo en de
fe n sa  <L>, la Administración que se declare válida y 
su b á s te n te  la .referida Real orden de 16 de Mayo del 
ya citado año de 1853:

Yhta la condición 32 del pliego para la celebrar*?0 
del remato que dice: «Para la seguridad del cum plí"  

i miento del contrato depositará el contratista en Ia



f t j i  ¿ ff itta l dé T^pósiios 400,000 rs. vn* en raietálido, 
acciones de carreteras por todo su valor, ó títulos dfcl 
3 pof 400 de lá Deuda consolidada, ál curso-Corrien
te  •;» y 14 85 que  p rev ien e : « Que para tem ar pa tte  en 
la licitación será preciso acreditar el previo depósito 
de 40,000 r s . , el cual , verificado el acto se devolve
r á '?  Tos íícitadores, excepto á aquel á quien se adju
dique el rem ate , al que se le retendrá hasta la p re
sentación d é la  flahza correspondiente:^)

Vista la Condición 33 qué dice: «Las proposiciones 
para ésta licitación se p resentarán  bajo lá siguiente 
fortíia,» en lá cual solo queda paré qfcie áe ponga por 
e l librador su nom bre y la cantidad qué pida:
* Vfsta la Condición 34 qtíe dice: « Unía Vez com en- 

* feadéel rem ate, abierto el prim er pliego; no sé admi
tirá rtingtíno nuévo, ni sé podrá tampoco re tira r nin
guno de los p resen tados:»

Vistos los artículos 4.°, I o, 3.*, 4.? y 5.® de mi Real 
decreto do 27 de Febrero dé 4852, expedido por la 
Presidencia de mi Consejo de Ministros, para poner 
OiL-éiecucion.el proyecto de ley sobre Us subastas de 
los servicios públicos, aprobado por la comisión del 
C óbgfe& rde D iputados, eri el ctíaf, con el fin dé ln -  
Céf cepfr éf grave inconveniente d*; las coiif.ibulácio- 
ííés én tre  los íícitadores én dichas su b a ? .ta sy  otros 
q u e d ó  éflás se observaban, tuve n bien mandar que 
todos fqs áftfe.ndos de servicios públicos se verificaran 
pbr sd b as íá s ; y estas pbr pliegos cerrados; especifi
cando en ios cítádos artículos todos los trám ites y to
das laá formalidades que habían de ob ervarse en estas, 
a$i Cotóo las obligaciones á que qned.iban sujeto ; Iqs 

'cóbfi'atísfas, cuando el rem atante no cumpla las cün- 
dlcíonéí qtíé tfebó llenar para el otorgamiento de la 
éácW tufa, ó ! iinptidftíse qUe esta tenga ef cto en el 
tiethpó (Júó se géfiálé, sé teíiga pov rec ind ido  el con- 
ffato á perjuicio d éL  mismo h  m atante, siendo íós 
efectos de efeta declaración qué se celebre nu vaineó- 
té  bajó iguales condiciones, p;«gando el prim er i c ú r 
tante fa diferencia cbf p? imero id segundo, y satisfa- 
Cíendo también los perjuicio < que hubiese recibido el 
64tádo por la demora del servicio *

’ Vistos Id; artfaníos 6.4, 7." y 8.° del mismo dccrrlo, 
érf que se expresan los casos especiales en que podrá 
pféácltídírsé da la subasta , y se especifican las for- 
tdálidades V trám ites que deban ob erv.srse cuando el 
áéirVíéió se Inga por cuenta deí Estado :

; Visto eí art. 44 dél referido Rea! decf> to , que dice 
ááf: ‘<r Kí Gdbiernó Aplicará las dfi-q osicíónes del p re 
sénte decreto por medió de reglamento'* á los serv i
cios y ób ¿as provincia lés y m unicipales, n n  mas ex
cepción qtie la de aquellos serv cios que fio llegu n 
á 5000 rs. los provinciales y á 2000 en los m unici
pales:»

Yistó el pHégo do condiciones redactado por el 
A yuntamiento de Madrid para la subasta sobré que 
versa esté pleito , en el cual sé expresa que se p to - 
ponia la subasta por p ^ g o s  cerrados, en cumplim ien
to y con arpegio á lo mandado por mi citado lleal d e 
creto de 27 de Febrero:

Visto él pliego de condiciónes ápróbido por mi 
Gobierno > con presencia del remitido por el A yunta
m ien to , en el cual se mandó celebrar la subasta por 
pliegos cérrados, y observar en ella exactamente los 
mismos trám ites y formalidades contenidos en los c i-  
tódoy.priiheros artículos de mi Real A creto también 
c itado : ,

Gónsiderondoque el sistema de suba>t*s pof plic*^ 
gos cerrados exoluye¿ después dé piincipiado el aoto 
del rem ate , la posibilidad de alterar las proposiciones 
hechas en ellos , pues ét contrato qu .da solemnemente 
otorgado desde el momento en que se entregan y re 
ciben los pliegos, c e ju d o  la facultad d i retirarlo?: 

¿Considerando que esta prohibición se comignó y 
anfcnció á loé licitadores en ia condición 34 del pliego 
paga la presénte su b as ta :

(Considerando que redactadas todas las proposicio- 
n e í  precisamente en la forma que expresa la condi
ción 33, la única circunstancia que cd M itn y e  d fe -  
redbia e illre ellas y fiji la ob;igacion dé c»da uno de 
lo^ lic itado res, es la cantidad diversa que se ofrece; 
de modo qué cualquiera alteración eil esta equivale 
á Retirar la proposición que la contiene, sustituyén
dola con otrá nueva :

^Considerando q u e , no solo por !ó expu á to , es in
admisible la rectifioaClon hécha de palabra por Barrió, 
sirte tam bién porque habiéndole leído r  antes que la 
proposición de e. t é , otra mas ventajosa que la suya 
rectificada, quedaba excluido ?u pliego, y por consi- 
guferitc retirado de hecho en el acto"de rectificarle: 

C o n c e rn id o  que la circunstancia de hallarse 
a b o rto  aquel cuando eí dem andante anunció el p re
tendido e rro r , para nada le favorece; p rim ero , por
qué la prohibición del art. 34 es general á todos los 
pliegos-presentados, hayan ó no sido ab o rto s; segun
do i  porque según el orden establecido para c.-ta clase 
de subastas, ncf es posible que niDguóo de aquellos 
dejé de a b r irse ; y te rc e ro , porqué en todo casó la  
posibilidad dé re tira r las proposiciones después de leí
da? al-publico ofrecen i mas motivos p ira  las confa
bulaciones, y p ira  que tuvieran  lugar todos los in -  
coijvenientes qué ini Gobierno se propuso evitar con 
ditífio si>tema :

Considerando que aun cuando fuera admisible en 
algún caso la rectificación de e rro re s , estos deberían 
se% evidentes y estar pl mámente demostrados: 

jCoüsiderando que h jos de verificarse asi en e te 
litigio, del exánvm dél expediente y dé la proposición 
prteentada por B arrió , resulta : prim ero , que los lici- 
tadóres tuvieron 20 días para calcular y extender 
aquellos: segundo, que la cantidad de 499 rs. vn. está 
puésta en le tra , no por el escrib ien te , sino por otra 
persona encargada sin du la  de repasar lo escrito por 
aquel y corregir ló; yerros mas insignificantes que 
hubiese cometido, puesto que aparecén enmendadas 
coó la misma tinta y letra dos palabras de escala im
portancia puestas por el escribiente en renglones an 
teriores :

Considerando que por lo expuesto es infundado el 
prim er extrem o de la demandan

Considerando que el segundo lo es tam bién en to
das las suposiciones, pues aceptada la rectificación 
Barrió no resulta rertiateírth;, y  ttene derecho á que ye 
le devuelva la garantía provisional de 40,000 r s . , se- 
gün hl contexto term inante do h  condición 36, ó si no 
se admite aquella rectificación está como rem atadle 
obligado á cum plir el con tra to , ó á su frir , no la pér
dida de los 40,006 rs ., sino la do los? 400,000 do qué 
habla la condícioq 32 y todas las demas circunstancias 
con arreglo ál aft; 5? de mi Real deefeto de 27 de Fe
b re ra  dé 4 852 :

Goosíderando que esta obligación resulta no solo 
del carácter de generalidad que para todas las sqbag- 
tas por pliegos aertetfóá tiene aq tio l, sino tam bién de 
los tértaiinos en que están redactadas las condiciones 
32 y. 34 del pliego que sirvió para el presente rem até, 
los cpkles dem uestran que al estam parse en ellos res
pectivamente las en tid ad es  de 40,000 fv, pa.a ser ad
mitido á la.licitación y de 400,000 para la seguridad 
del cum plim iento del con tra to , lejos de haberse Ira— 

poner dichas sumas como límite de la re-pon- 
bilidadr enj el remate^ lo que no se dice ni se infiere, 
S# áctoptafón, cófiih medio de aségúfar de un modo 

rHÜÍJs pronto y expedito los quebrftnlós Ihmedlátos y 
probables que lós fondos públicos podrían experim en
ta r por la m ali fé ó incapacidad del con tratista ; pero 
iM  perd^f por elfo «f Ayuuifitoiettto iodos toi demás 
derechos que el ciLado art. 5? le concede, derechos 
que no son otra co a que lá aplicación del principio 
de derecho común de que toda parte contratante que 
no cumpla lo pactado, esté obligada á indemnizar á la
otra los pérjuiéitis qué le cause :

^Cónsídérandb qüe la cifcurntancia de fió habérse 
publicado los reárm en los dé que s-e hace mérito en el 
áHféuló 24 de frtl Réal decreto cít ido, en nada impide 
!$í*a qtie sé aplique éti el caso prftsehíé el art. 5? ya 
^ itádó ; p^inivró p irq u e  aqüeim : fó'o ptieden Causar 

w t w  p ra c r ito s  en el art* 6? y en
se autoriza la adjudicación de los servicios púb’i-

t o i  hn deáefminadas círéhfístáflóiáá sin áéfbastas: se 
gundo , que la falta de reglamentos no impédrriA en 
ninguna suposición qué mi Gobierno ápilcara en un  
ea¿o determ inado, oidas lie  eorpomeioiiae provincial**, 
ó  m unicipales, mi expresado Real decreto; y  tercero, 
porque teniendo este el carácter de ley in terina < las 
disposiciones reglam entarias lio podrán nunca a lterar 
di modificar sus term inantes y días ésenciales dispo
siciones:

Considerando que en  la presente su b iste  se p ro 
puso por el A yuntam iento, y admitió el sistem a de 
pliegos cerrado* en cum plim iento, y con sujeción al 
mencionado mi Real Decreto , según aparece del pliego 
de condiciones rem itido por el A yuntam iento á ni i 
Gobierno, y  que sirvió de base para el definitivo aprO- 
bad o p ara  el re m a te :

Considerando que según ío expuesto carece de fun
damento la reclamación hecha por B trrió  y óom - 
p áñ ía ,

Oído el suprim ido Consejo Real en sesión á que 
asistieron D Jo é María Porez, Pievidente; D. Fran
cisco W arle ta , D. Juan Felipe Martirtez Almagro, Don 
José V elluli, D Florencio Rodríguez Vaamonde^ Don 
Miguel Puche y B iu tis t), D. Pedro María Fernandez 
Villaverde, D. Diego Martínez de la R osa, D. Manuel 
d eS ie rra  y Moya, D. Juan Buller, D. Ventura Diaz, 
D. Federico V ahcy , D. José Caveda, L). Fernando A1-  
varez , D. José Rulz de Apódaca , D. Antonio Navarro 
de fas casas; y de acuerdo con éi parreér de! Consejo 
de Ministros;

Vengo en desestimar la demanda entablada por la 
casa de Barrió y compañía contra mi Real ó iden  de 
16 de Mayo de 1853, y en m iu te r  que esta se gu ar
da . cumpla y ejecute en todas su* partes.

Dado en Palacio á 40 de Huero de 4855.=*»Evtá ru 
bricad > de la Real m iiív= 6 l Mini tro dé la Gober^ 
rac ión , Fiancisco Santa Cruz.

Pub icacion.—L< ido y publicado el anterior Real 
decreto en .el Tribunal suprem o conleacioso-adm inis- 
trativo por mí el «kcrehnio, hailándo'© celebrando 
audienoi« pública el tribunal plei o , acordó que se 
tenga domo resó úcion final en la instancia y autos á 
que se re ü e te , que se una á los mismos, se notifique 
a las partes por cédula do ugier . y  se inserte en la 
Gdteta, de que certifico.

Madrid 7 de Ftibtérd dé 4855.«feAnselmo Romeral.
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3.º SECCION — ANUNCIOS.

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.
Los S res. pensionistas, jubilados y cesantes que 

tiénea consignado el pego de stis hoberes en la Te?o-

r e r i i  éen tra l, y  que deben adfóditar sn  exísteneia ó 
estado para ef percibo de fif mensuálídad respectiva 
al corrien te  m e*, se servirán  presentar en  esta Con
taduría al Qficial encargado dé! negociado de piases 
pasivas, debidamente autorizada; la correspondiente 
certificación, cuyo impreso les fue ya hcilltado al 
efecto.

Este docum ento, y cualquiera ot¡o justificativo de 
los pagos, ha de entregarse al mismo empleado p re -  
orsátúente antes del 28 del a c tu a l; bajo el supuesto de 
que los interesados que no lo verifiquen no deberán 
ser incluidos en  las nóminas correspondientes al mes 
de la fecha.

Madrid 23 de Febrero de 4855. =  José Genaro Y i- 
llanova. 4

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Debiendo procederse á contratar por cuatro  añ o  
á Contar desde 4? dé Mayo del p resen te , con arreglo 
á lo d ispuesto>n Real órefen de 4.° de Diciembre de 
4854, y con stip cion al pliego general de condiciones 
y plan de alimentos á él a in jo  aprobados por lá mis
ma Real órden , el -ci vicio del ho p ib l militar de 
Pamplona . se convoca por el presente anuncio á una 
púbfica y formal licit, cion con entera sujeción á las 
reglas y formalidades s ig u ie n te ':

4Í La subasta seiá sim ultánea, y tendrá lugar én 
los estrados de esta Intendencia general miiit r y en 
la subalterna del di>ti ito de N avan a , bajo la presi
dencia de su§ respectivos encaigados, á la uria ae! dia 
28 del próximo ules de M*r/.o, con sujeción á las fo r- 
rüálidíWfes prescritas en él Real deori to de 27 de Fe 
bfero de 1852 é iri t nrciou de 3 de Junio siguiente,

3ue estarán de manifiesto con #•! citado p?i‘ go de con- 
icíones y plan de alimentos en I s trc rc lan as  de d i

chas dependencia'.
2í A las proposiciones (jué pr Asen ten deborán

acompañar lo^ lie t ;dore«, como garantí* de sus ofreci
mientos, el correspondiented. enmanto ju  tifie «ti vo d I 
de[>ósito hecho en esta coito m  i* C^j» g en e ra l, ó e*n 
las sucursales de ella en Us provincias del inifiOrte 
equivalente á la totalidad del haber de un mes del 
servicio á qtie se refiera , biei\ en metálico ó <>n papel 
de la Deuda del Estado d i 3 |v»r 4 09 consolidada ó d i
ferida , ó en acciones de carreteras ?egun las cotiza
ciones oficiales.

3* Ea la prim era medí i hora de pues de con sti
tuido el tribunal de s u b t -U , *e adm itirán las propo
siciones en  p'iegos cenados* los cuales han de estar 
enteram ente conformes »1 modelo inserto al final de 
eí-té .mancio, y adtó con tingó se procederá por él se 
ñor Presidente á la apertura  de las p opo'icioneg p re 
sentadas, y verificado que sea se abrilá  el pliego do 
precios lím ites, y no se adm itirán l>s que .sean supe
riores al m ism o, ni tampoco las que Ofrezcan de íós 
requisitos prevenidos ó no estén arregladas al modelo, 
decíaráíido.é >olo aceptable la que resulte inas ven * 
tajo. a.

4Í Si hubiese en tre  las proposiciones presentadas 
dos ó mas iguales y admiMb-es coulend-rán  sus auto - 
res en tre  s í , sil viéndoles de gobierno que las pujas se 
harán  al tanto por ciento de! importe total al servicio 
y nó sobre determinados a itíc iro s d«l mismo. Cerrada 
la licitación el Presidente do dicho tribunal d. C'arará 
aceptada la próposicion que h;*ya rebultado mas v en - 
fajósa; ^éro si lo; autores de las proposiciones iguales 
no en traren  éricou tbnda ni ninguno mejorase la suya, 
el tribunal resolverá la cuestión por la sue¡ l e , decla
rando acoplada la que resu lte  favoiecida por e>ta.

5? Cuando la proposición mas beneficiosa obtenida 
éft la capital del distrito fuese igual á la écept da por 
el tribuosl de ¿ubáétá <!e esta lo  tendencia géne ia l, só 
verificará nueva licitación en e4 a  C o.te, en los mia
mos estrados d e ja  referida Intendencia general el dia 
y hora que se stña la iá  con la <i blda anticipación, en la 
cual dolo tom arán p n te  los autores de ambas p ropo 
siciones aceptadas, procediéndose á la adjudicación 
del servicio en favor do la que resulte  mas ventajo «a, 
conforme á lo establecido en la anterior regla cuarta.

6t El rem ate no podrá causar « fecto h.vta tanto 
qtie obtengs la aprobac on del Gnbierno de S. M.

7! El compromiso dM m^ior postor empezará de>de 
que se verifique él rem ate a su f iv o r , y solo cesará 
su empeño on el caso que no merezca aquel la Real 
aptobacion.

8? Lós licitadores qu^ suscriban las proposiciones 
adm itidas, están obligados á halhirse presentes ó le
galmente rep re  en lados en el acto de la subasta con 
objeto de que puedan dar las aclaraciones que se ne
cesiten , y éa  tu  caso aceptar y firmar t \ acta del re 
mate.

Midi id 24 de Febrero de 4855.*==Francisco de Pauía 
Orlando.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d é  ------- , enterado del pliego
de Condiciones y plan dé alimentos establecidos para 
el Servicio de h  hospitalidad militar de Pamplona por 
térm ino de cuatro afk>^, á contar de d  ̂ 1? de Mayo 
de! presen te , V con presencia de I is reglas de ignadas 
para la celebración d ) la subasta de dicho servicio y 
demas circunstancias prevenidas para tom ar p*rte en 
la m ism a, me comprometo á cum plir las ex pro odas
condiciones dur ante lá época fijada al precio do  ,
íe á lé s .    mr*. óáda estancia de Oficial V de tro 
pa indistintauv i d 1. Y pa a que s>a válida la 'p resen té  
proposición acompaño el documento adjunto qué acre
dita haber hecho el depósito que $.e ex j*5 en el anun 
cio insertó en la Gaceta n ú m .................del dh
d e ...............

Punto , fí cha y fu ma.

CAJA DE AHORROS DE MADRID 

D om ingo  25 d e  Febrero de 1855..

Rk. v d . Mr».

Han ingresado en * 4 a  d ía , depositados 
pot 906 in d iv id u o s, de lo* cuáles 29
han sido nuevos im ponentes .............  53.504

Só han devuelto á solicitud de 43 in te
resados ......... .. ........................................  51,728..4 4

El d irector de Sem ana, 
Marques del Socorro.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALHAMBRA.

Hallándose vacante la sec rita iía  del A yuntam iento 
constitucional de ésla v illa , dotada en 3300 iv. anua
les , pagados por trim estres vencidos del foridó de pro
p io s; los aspirantes á ella rém  tifán  sus solicitudes, 
fratíca* de po rte , á e tá corporación en él térm ino 
de 30 d ías, contados desde el en que se inserte el pre
sente anuncio eu 1a Gaceta de Madrid y fíoletin oficial 
de la provincia.

Álnambra 48 d¿ F< brero d¿ I855.«=E1 pie-idente, 
Pedro Arias* 238

ADMINISTRACION PRINCIPAL

HACIENDA PUBLICA DE LA PROVIDENCIA DE LA CORUÑA.

Ert v iiíud  de rcuerdo de la Sala de gobi erno ^le la 
Audiencia territo ria l de Galicia sé sácá á pública ¿ü * 
ba>ta en venta vitalicia una escribanía num eraria 
para la villa y distrito municipal de M uios, la *cit*l 
tendió » fecto sim ult uíeam eüté áute el Sr. Gobernador 
de la provincia y Juez da piim ^tá in-tarlciá de aquél 
particío á las doce de la inañáni del diá quinto p o ste 
rior á los 30 del en que tn hiy.i lincho la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid , bajo las condi

ciones que establece el Real decreto de 7 da Mayo 
de 4852 y que se hallan de manifiesto en esta Admi
nistración y en el juzgado del citado M oros, los que 

> gasten enterarse; en la inteligencia que no se admi
tirá proposición que no cubra los 2390 rs. en que ha 
sido tasada.

Cor uña 46 de Febrero de 4855.=“Antonio R. Prieto.
241

D. Ramón áagalés, Administrador Jefe de las fá
bricas de sal de la provincia de Cuenca.

Hago saber que en el dia inmediato á aquel en 
que se cum plan los 30 días da la inserción de este 
anuncio en fa Gaceta de M adrid, se celebrará la s u 
basta pública en la Administración principal de M in- 
glanilla para la conducción desde la C3sa pozo-noria 
de la fábrica á los almacenes de esta Administración 
de 32,000 fanegas de sal piedra de 159 libras, ó sean 
41,857 fanegas y  4 6 libras de 412 libras cada una, 
bajo las condiciones v circunstancias que se expresa
r á n , conforme á la órden de la Dirección general de 
Rentas estancadas de 43 del corriente.

4Í Sé anunciará la subasta con 30 dias de antici
pación en la Gaceta do Madrid y en el Boletín oficial 
de la provincia, fijando ademas los edictos en los pa
rajes públicos de e*ta villa, y en los de su inm edia
ción , para la conducción de sales desde la casa pozo- 
noria á ios almacenes d = e>ta \ii!a  en cantidad de 
32,000 fanegas d • 4 50 libias c. <L una, en cuyos anun 
cios se señalará <1 |t in (o , dia y hora en que se c e le - 
b ará y el modelo á que debv sujetarse en el pliego 
cerrado de la preposición, .mediante d  depósito que 
deberá hacer en la c ja de la A ‘ministrar, on principal 
dr̂  2400' rs. w .  eu inofáüoo.

2? El pliego cerrad-.» á qtm >.o fno í relación en la 
{interior condición, p re-eutw á e!. p:oponente en pú 
blico M Presid nle da la im-vn quo se hallará consti
tuid;), á |;i hora que sffid-e el «numero , compuesta dél 
A dm iubtrador Jefe de fábricas, ( I fn>pcclor y el Ofi
cial Secretario , acreditando aquel f i depósito en caja 
do 2400 r.°., pues de otro modo no tendrá efecto su 
f.d misión.

3? El P, esidenie, al recibir los p lire o 1 cerrados de 
projrosiciones. acreditando el »L’pó ito, h u á  que se r u 
brique en la cubierta de c^dt p i*'go uor su portador, 
y los irá num erando.por d  orden con que los reciba.

4? Una vez entregados los pliegos por los in te re -  
derq no podrán * eticarse Ivjo ningún pretexto ni m o
tivo.

52 Dada la bota señalada pava la subasta , que se 
estampará en el an u n c io , se procederá á ab rir los 
pliegos de las proposiciones que se leerán en alta voz 
por el mismo órden con que hoyan sido entregados, 
tomándose nota de mi contenido por el actuario de la 
s ú b a l a ,  y del re.-n!lado que ofiezea esta se publicará 
también para sati>f iceion de Icrrs concurrentes.

6Í N > se admitirá proposición alguna que exceda 
de fa cantidad presupuestada, quo es á razón de 25 
maravedís por cad.? f nv ga Ar 150 libras que se con
duzcan desde la fábtica á lo-< almacenes de esta villa; 
y siendo ia cantidad d> 32,000 fanegas,im portan 23,529 
rea ’cs, que unidos al jornal de los tros arrieros con
ductores, que e.-tan considerados á razón do 7 /8  m ara
vedís por f.inega , que lineen 823 rs., componen am 
bas partidas la cantidad 24,352 rs. 32 mrs. vn.

'J? El rem ate se adjudicará ai po-lor mas ventajoso 
á la Hacienda púb! e n , sin perjuicio do quedar sujeto 
dicho remate á ia aprobación de la Du-eccion general 
de Rentas estancad s , y por consecuencia en el mismo 
acto se devolverán á los demas proponentes las canti
dades que hubiesen deportado.

8? Si en tre  !os proponentcs hubiese em pate por 
señalar igual cantidad , so ; bi irá en el acto la subasta 
entre los mismos á púb!i a voz , tomándose por base 
la .suma ofiecida , cuyo celo no pagará do seis m inutos, 
y srgun su resultado se ad ju d io rá  el rem ate al mejor 
{o lor.

9* Al recib ir en pMt oficina la «aprobación del r e 
mate por la superioridad , so pailicipará al interesado, 
y e te quedará obligado á h ire r  la escritura pública, y 
en el prccbo lé* mino de cuatro dias de su notifica
ción , afianzando 3000 rs. en m etílico , en doble can
tidad en bienes raíces libres de lodo gravam en , ó bien 
rn  la de 9000 rs. vn. en títulos consolidados del 3 
por 400.

40. Serán da cuenta d d rem atante los gastos de l i  
e sc ritu ra , e l r im porte del papel sellado y lo q u e  sea 
costum bre satisfacer al peon ó vo¿ pública que asista 
al rem ate.

4 4. De pues de la otorgacion de la e sc ritu ra , el re 
m atante, al avbo del A dm inistrador, tendrá la obliga
ción de poner las caballerías útiles que se necesiten 
con sus correspondientes costales de envase en buen 
n  o , las cuales se dividirán on tres rocuas de la m a
nera acostumbrada parí conducir diariam ente al a l
macén la cantidad de sal que se designe por la parte 
facultativ«i, pudiendo ser variable según lis  c ircuns
tancias de la explotación. Dichas n  cuas serán  acom
pañadas por los carabineros que serán  nombrados al 
efecto, siendo de cuenta del rema tan. te el poner un  
arriero  conductor por c-td.i recu*, quo sean personas 
de confianza, y qué deberán acudir á U noria m uy 
de m adrugada, p ira  que en el di,i pueda hacer seis 
viajes cada recua.

12. Siempre que el mal tiempo impidiese hacer la 
conducción , U Administración , conociendo-la legalidad 
del im pedim ento, dispondrá lo conveniente al efecto.

13. Gomo en la explotación se hace dificultoso su 
jetarse  á una oanldad determ inada, siem pre que ex 
cediese la conducción de las 32,000 fanegas, el exceso 
se satisfará igualmente á proporción de la en que so 
rem atare , ó bien de menos eu caso contrario á igual 
proporción,

4». El rem atante tendrá la obligación de conducir 
on retorno de las caballerías la sal greda inútil que 
se encuentra en eí «almacén al arroyo ó punto que 
en las inmediaciones de la mina le señale la Adminis
tración , sin que tenga derecho á reclam ar pago ni in -  
demuizacion por el trabajo de e.-de servicio.

45. Siendo una de las principales obligaciones del 
rem atante el presentar buenos cost.les en que han de 
conducirse las sa les, la A dm inistración, al observar 
cualquier rotura en ellos, !o> mandará re tinar, sien 
do obligación del rema tanto el sustitu irlos inm ediata- 
raenté con uno; en buen estado do uso para evitar 
todo derram e en el tránsito ; y con el fin d eq u e  los ca
rabineros que acompañan puedan observar bicu estas 
y-otras circunstancias,.deberá tenerse el mayor cui
dado partí que las emballenas de cada recua vayan 
reunida*.

46. 8i la A dm ini'tfación observare que cualquiera 
de los arrieros daba un motivo de la menor sospecha, 
ó que por su proce J *f irregu lar se conociese la incon
veniencia de dich > sugeto, e! rem atante tendrá el de
ber <̂3 sustitu irle  con otro a rric io  á satisfacción de la 
Administración.

47. La Adrninisti ación so obliga á verificar los pa
gos én tres p lazos:

Prim eio. Al entro jar una tu c o ra  parte de la sal 
én los almacenes.

Segundo. Cuaudo se entro jaren  las dos terceras 
partes.

V el tercéro al concluirse el total entroje.
48. Si por el no cumplim iento de las üntéfiofeé 

obligaciones resultaron peí juicios á la Hacienda > la 
indemnización cofréspottdc al rem atante, que se le exi
girá por-disposiciones gubernativas de Administración 
y ejecutivas do apremio qu=» p ira  tales casos establece 
él :ú t. 41 do la ley de contabilidad , echando mano so
bre los depósitos y fianzas con que tiene garantido é l 
rem até , con la renuncia de todos los fueros y  privile
gios pai ticulaí es que le peí fenezcan, quedando la Ha
cienda ¿on ci derecho de em bargar los demas bienés 
qiie tuviere ha ta el completo de su indemnización.

40. AÍ term inar el entroje do la sal en los almaoé- 
h é s , ía Administración devoivoiá al interesado la cali- 
íidad que hubiese depositado en caja , como tam bién



la ca n cd a J o n  de la fianza con que hubiese garantido 
e i  remate.

2 0 . Finalmente, las p resen tes  condiciones y órdenes 
á que se refiere estarán de manifiesto en  esta Adm «  
nistracion para que el público pueda en te ra rse .

Minglanilla 18 de Enero  de 185o. =  Ramón S a -  gakb,
Modelo de proposición.

El infrascrito, habiendo verificado el depósito en la 
caja de la Administración principal, según se halla con
signado en el anuncio de la suiaasta , se obliga á con
ducir  desde la casa-noria  de la fábrica á los a lm ace
n e s  de Micglanilla las 32,000 fanegas de sal de 150 
l ib ras  en los té rm inos  que está señalado en ei pliego 
de condiciones por la cantidad d e . , . . . . .  rs. vn.

Fecha y firma del interesado. 213

Habiendo sido denunciado para su reedificación el 
solar en esta villa ,  situado en la calle de San José, 
núm. 42 , quo linda ai Ñor te con dicha calle , Poniente 
con casa d** herederos de Altamisa , Snd con la de Doña 
Francisca T ru c ha s ,  y Levanto con solares de la se
ñora de Buch ; ignorándose quien  sea su dueño con 
arreglo  al parra.fo segundo de la IIcaí r ro v h lo n  de 20 
de Oetnbr:-: do 1188, cito y emplazo á ocien  tuv ie re  
propiedad • obre él , para que en  el térm ino da cua tro  
m eses ,  contados desde la publicación d>d presen te  en 
la Gaceta de Madrid y periódico oficia] de la provincia 
de Cádiz¿ comparezca á p roducir  mis títulos* y en el 
de u n  año s ig u ie n te , á ejecutar  la nueva  obra y 
edificio respec t ivo ,  en  la Inteligencia que de no v e r i 
ficarlo \q parará el perju icio que  haya lugar y  se p ro 
cederá á ia continuación del expediente , según dispo
n e n  las leyes de la materia.

P u e í to  Real 16 de Febre ro  de 1855. =  El Alcalde 
p r im e r o ,  Joaquín  F l o r o s . »  El Secre ta rio ,  Jo*é María 
Lacasa, 239

D. José Antonio de Giros y Rodríguez , Juvz de pri
m era  instancia de esta villa V  su partido.

Hago saber q ue  estando acordada !a provis ión de 
u n  oficio de procurador  de este juzgado , vacante por 
fallecimiento de D. Francisco l l e n e r a  , las personas 
q ue  aspiren  á obtenerlo  p re sen ta rán  sus solicitudes 
con los documentos quo acrediten, su ap ti tud  legal en 
la secretaría  á cargo del infrascrito en el térm ino  da 
15 d ia s , á contar desda ia inserción do este anuncio 
en  la Gaceta oficial de Madrid.

Fuen te  de Cantos 17 de Febre ro  de 1855 — José A n 
tonio de Gires. = P o r  su  m andado , Juan  A. Rubiales.
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4 .ª SECCION.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Carlos Koth , c iruja n o - d e n t i s t a , partic ipa á sus 

amigos y favorecedores que  piensa au sen ta rse  de 
Madrid á principios de Abril  por lo menos seis meses. 
Recomienda á las personas que deseen la conse rva
ción de su  den tadura  y ja de sus hijos de aprovechar 
esta ocasión tan conocida y acred itada ,  dejándosela 
examinar y a r r e g l a r , evitando asi los dolores y pade
cimientos y  asegurando su  preservación. D.- Carlos 
Koth está provis to  de todos los remedios conocidos 
para  c u r a r  toda especie de enfermedad de la boca sin 
p racticar  n in gu na  extracción, Coloca los dientes a r t i 
ficiales con la m ayor  perfección y seguridad ,  a d v i r 
tiendo que  ha arreglado sus honorarios con toda eq u i
dad según convenio y circunstancias. Admite consul
tas d iariamente [exceptuando los domingos) de once á 
cuatro . Vive en Ja calle de Atocha, n ú m A H , piso p r in 
cipal, casa que ,_fue de Buchental.  ‘ 1

En v ir tu d  da providencia del Sr. Juez de prim era  
instancia del distr ito  de Lavapies de esta c o r t e , y por 
la escribanía de D. Juan  Francisco Morcillo, se vende 
en  pública subasta una casa sita en la callo do la Palma 
a l t a , núm. 5, manzana 453 , y  so celebra su primor 
rem ato  el 26 del actual en la sala do audiencia de d i -  
oho juzgado, á las once de la m a ñ a n a , ci segundo en 
dicha sala y  á la misma hora del jueves  8 de Marzo s i 
gu ien te  , y  el te rcero y último ei 21 de id. en  la forma 
citada , cuya casa se halla tasada en 252,939 rs. á d e 
ducir  ca rgas ,  y  se rem ata rá  en el que haga mejores 
proposic iones, cubr iendo  las dos te rce ras  par tes  de su valor.

Madrid 16 de Febre ro  de 1853.— Morcillo. 249

Por providencia del Sr. D. Francisco Celestino G u 
tié rrez  , Juez de p rim era  in s ta n c ia , refrendada del es
cr ibano de núm ero  de esta corte  D. Manuel Franco, 
dictada á consecuencia de, u n  despacho de la ciudad 
de Je rez ,  re fe ren te  á los autos p end ien tes ,  sobre l iqu i
dación de la partic ipación que ha correspondido á 
D, Pedro  José Gallinal en los bienes concursados que 
fue ron  dotación del patronato fundado en dicha ciudad 
por  el Marques de Montana ; ignorándose las señas de 
la habitación que ocupan en esta corte dicho D. Pedro 
José Gallinal y  Doña Martina Rubiales, se les cita, 
y llama por medio del p resen te  , á fin de que den tro  
del té rm ino  de cinco dias, no siendo feriados , compa
rezcan en  la citada escribanía sita en la Plazuela de 
la V i l la , núm. 105, piso bajo , de doce á dos de la t a r 
d e ,  con objeto de notif icarles una providencia re fe re n 
te  á dichos a u t o s , por la cual e n t re  o tras cosas se 
p rev ien e  ce lebrar  ju n ta  general de acreedores del d i
cho Gallinal el dia 5 de Marzo próximo á las once de 
la mañana en  el referido juzgado de Jerez.

Madrid 24 de Feb re ro  de 1833— Franco. 250

En v i r tu d  do providencia del Sr. I). Vicente Se
bast ian  G arcía, Juez de prim era  instancia del dis tr ito 
de las Vistillas de esta capita l ,  n;-fronda da por ei es
cr ibano  del núm ero  de la misma D. Domingo Pande, 
se convoca á ju n ta  general  de acreedores á los b ienes 
quedados al fallecimiento del Sr. D. Alfonso Peralta,  
na tu ra l  de la villa de Pastrana , y vecino que fue de 
esta corte  , cuyo acto tendrá  lugar  el dia 6 de Marzo 
próxim o, á la hora  de las doce de su m a n a n ? , en la 
audiencia de S. tí.

Madrid 22 de F e b re ro  de 1835 -.-«Domingo Bande.
23!

En v i r tu d  da providencia del Sr, D. Cipriano Do
mínguez , Juez togado de p r im era  instancia del d is tr i 
to de la Universidad de esta corte  , re frendada  del 
escribano del núm ero  de la misma , doctor D. Mariano 
García Sancha,  se cita , llama y emplaza á todos los 
q u e  se consideren con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento de D. Vicente Mendizabal, vecino 
que  fue de esta c o r ta ,  para que  en el té rm ino  de 20 
dias ,  que  corno segundo se seña la ,  y que empezará 
á co r re r  y contarse desde el de lo publicación de es
te  anuncio  en  la Gaceta del G o b ie r n o , comparezcan á 
deducir  el de que se crean  asi Aldos en dicho juzgado 
y  por la citada escribanía;  apercibidos que de no ha
cerlo  les parará  el perju icio que haya lugar. 253

D, José María N avarro , Juez de p rim era  instancia  
de la villa do Chinchón y su  partido.

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á los pa r ien 
tes ó personas que  se crean  con derecho á los bienes 
qu e  h an  quedado por fallecimiento de Leona Panade
ro, viuda que fue de D. Alejandro García Porrero, v e 
cina de Villarejo de Sal v a n e s , en este partido, o c u r r i 
do en 10 de Enero del p resen te  año, habiendo sido 
declarada in testada en auto proveído por mí en esto 
dia , y  los cito y  emplazo paro que en r! té rmino de

15 dias se p resen te  en este mi juzgado á deducir  el 
q u e  se crean  tene r  á  dichos b ienes;  pues si lo hicie
re n  se les adm inis tra rá  ju s t ic ia ,  y  pasado se proce
derá  á lo que haya lugar.

Dado en  Chinchón á 21 de Febre ro  de 4 8 5 5 .= L i -  
cenciado, José María N a v a r ro .= P c r  mandado de S. S.. Teresiano López, 237

En v ir tud  de providencia del Sr. D. Vicente Sebas
tian G arc ía ,  Juez de pr im era  instancia del dis tr ito de 
las Vistillas, de esta c o r te ,  y encargado del de L av a-  
pies por ausencia del propietario , refrendada del l i 
cenciado D. Mariano Fernandez G a r c ía , escribano h a 
bilitado del núm ero  de la m is m a , se cita , llama y 
emplaza por té rm ino  de seis d ias ,  á contar  desde la 
publicación de este anuncio, á D. Antonio Cortés, para 
que en el referido término se presente  en la referida 
esc r iban ía ,  sita en la calle Mayor, núm. 101, de doce 
á dos de su ta rde ,  á oír c ierta  notificación en asunto 
c ivil;  apercibido q ue  de no verificarlo se entenderá  
con los estrados del tr ibunal  y le parará  el perjuicio 
que haya lugar. 163

Por providencia del Sr. D. Julián de Zabalburu ,
Juez del Distrito de Lavapies , se ci ta ,  llama y e m 
plaza. ó Marcela F e rn a n d e z , residente en t;:>t» Corte, 
que se ha h diado sirviendo en la calle de Atocha, 
núm. 13, cuarto  te rc e ro ,  para que en ei térm ino  de 
nuevo dias comparezca en dicho ju /gado  y escribanía 
de D. Antonio Valero y García, á oír lo acordado en 
causa criminal que se lo sigue; y de no efectuarlo le 
p a r a i á e l  perjuicio que haya lugar. 242

Licenciado D. Eugenio I b a ñ e z , Juez de prim era  
instancia de esta villa de Gastrogeriz y su partido.

Hago sabor que en eMo juzgado y testimonio del 
infrascrito  escribano so sigue causa crimina] de oficio 
contra Abnssioy A co ro , na tura l  de Revilla Vallegera, 
m ayor do 25 año-:, es ta tu ra  cinco pies menos media 
pulgada , pelo negro , ojos castaños , pintoso de v i ru e 
las, barba no m uy  poblada , viste paño do Astudillo, 
gorra de piel negra , borceguíes blancos gordos, por 
a t r ibu ir le  robo do do:¿ cueros da res  vacuno , é igno
rándose su p a ra d e ro , los Alcaldes constitucionales de 
los pueblos y destacamento de Guardia c iv i l ,  p rac t i 
ca rán  esquí si tas dil igencias, y caso de ser  habido le 
conducirán  con la seguridad necesaria á disposición de 
este juzgado.

Dado en Castrogeriz á 14 de F eb re ro  de 1 8 55 .=  
Eugenio Ib a ñ e z .= P o r  su  mandado , Pedro Arce Vázquez. 191

Ignorándose el nom bre , apellido y demas c i rcun s 
tancias del hombre cuyo cadáver fue hadado y ex 
traído del canal de Manzanares el miércoles 31 de 
E n ero ,  cuyas .señas personales ,  y las de sus ropas 
se mencionan á continuación, se ci tan por término de 
te rcero  día á ia viuda , hijos, par ien tes  ó amigos del 
citado difunto, á fia de que se p resen ten  en e f  juzga
do de primera instancia del distrito  del Mediodía de las 
a fueras  de Madrid, á evacuar cierta diligencia acordada 
en la causa que al efecto se in s t ru y e  por la esc riba
nía de D. Ramón Gil; bajo apercibimiento que de no 
p resen tarse  les parará el perjuicio que  haya lugar.

Señas personales del cadáver.
Edad de unos 60 á 70 a ñ o s , esta tura  regu lar  , calvo 

de media cabeza ade lan te ,  pelo can o ,  cara  arrugada,  
barba b la n c a , sin dientes ni muAas.

Señas de las ropas.

Levita negra de p a ñ o , v ie j a , pantalón azul oscuro, 
también viejo , chaleco de terciopelo rayado ,  oscuro y 
usado, camisa blanca da algodón, medias negras do 
lana ,  zapatos negros ,  roto?. 192

Alcaldía p r im era 'consit tuc iona l de Madrid. =  Ha
biéndose denunciado en esta alcaldía constitucional 
por el Promotor fiscal D. Juan  de Vega Ballesteros el 
periódico titulado El Occidente , correspondiente al dia 
15 del ac tu a l ,  por h ab e r  insertado u n  artículo que 
principia con las p a la b r a s : «Se nos ha asegurado que 
hace dos ó tres  dias ha. llegado la escasez de fondos á 
u n  pun to  tal,i; y concluye con las de «¿Qué sucederá 
en otros meses?» Se procedió á ce lebrar  sorteo de los 
n u ev e  Jueces de hecho que debían componer el j u r a 
do de acusación, y  prévias  las formalidades que la ley 
p rev ien e ,  tocó á los Sres. D. José Tapia T o r re s ,  Don 
José María Castro, D. Manuel de G rac ia ,  D.Saiustiano 
Barbería ,  D. Isidro N avidad, D. Francisco María Gó
mez P inedo ,  D. Silverio Fernandez de Rozas, D. Ma
nuel G. Serrano y D. José María Secades, quienes de
clararon  haber  lugar á la formación de causa por seis 
votos contra tres.

Madrid 17 do Febre ro  de I835.=Va!entiz  Ferraz.
193

Alcaldía consti tucional de M adrid .=IIabiéndose de
nunciado en esta alcaidía consti tucional por ei P ro 
motor fiscal D. Juan  de Vega Ballesteros , el periódico 
titulado La Estrella , correspondiente al 14 del cor
r i e n te ,  por haber  insertado un  artículo que  tiene por 
epígrafe «Al Padre Cobos,» que principia con las pa
labras «cosas de mucho ca libre ,»  y concluye con las 
de «año de la religión de la omnipotencia el* primero», 
se precedió á ce leb rar  sorteo de los n u e v e  Jueces de 
hecho que debían componer el ju rado  de acusación, 
y prévias las formalidades que la ley p re v ie n e ,  tocó 
á los Sros. D. Domingo Arrazola , I). León Espinosa, 
D. V entura  A m er ig o , D. Manuel A guado, D. Teodo
ro Briguela , D. JuMo Hernández , D. Ambrosio Egui-  
l u z , D. Agustín Cándido Morato y D. José Prieto, 
quienes declararon no habar  lugar á la formación de 
causa por cinco votos contra cuatro.

Madrid 17 de Febre ro  da 1 8 3 5 ,= Valentín Ferraz .
194

Por providencia de! juzgado da G uerra  de la Capi
tanía general do E x trem adura  se cita , llama y empla
za á cuantos tengan créditos ó se c rean  con derecho á 
los bienes re] i tos por fallecí miento de I ). Ramón Gó
mez , Teniente de carabineros de caballería de la co
mandancia de esta provincia , ocurrido en el pueblo  de 
ia Albuera el dia 23 de Setiembre ú lt im o, para que 
en el término de 30 dias , contados desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, comparezcan en  d i 
cho juzgado de G u erra  á decir de su derecho; con 
apercibimiento de que  pasado dicho término les parará 
á ios no comparecientes el perjuicio que haya lugar.

Badajoz 9 da Febre ro  de 1855. =  Üomingo Benitez 
Fratti .  ‘ 195

D. Lucio Fe rm ín  C añ iza l , Alcalde segundo con s t i 
tucional de esta ciudad , Regente del juzgado por v a 
cante del quo lo obtenía , é indisposición del Sr. Al
calde primero.

Por el p resen te  se c i ta ,  llama y emplaza á todos 
Jos que so crean con derecho á los bienes concursa
dos de Pedro Velasco, vecino de P o ián ,  para que en 
el térm ino de 30 dias, contados desde el anuncio  en 
el periódico oficial de ia Gaceta de Madrid y Boletín 
de esta provincia , se p resen ten  en  este juzgado por 
la escribanía del que autoriza, por medio de p ro c u ra 
dor con poder ba s tan te ,  á deducir  el que crean asis
ti r les ;  pues pasado sin verificarlo les parará  el p e r 
ju ic io que hubiere  lugar.

Dado en  Toledo á" l5  de Febre ro  de 1855.=Lucio 
Ferm ín  Cañizal.—Por su mando, Eustaquio Lozano.

Licenciado D. Gregorio Cañete y P o n ce, Juez de 
p iin e r a  instancia de esta villa de Torrelaguna.

Por el p resen te  se cita., llama y emplaza por t é r 
mino de 30 dias primeros siguientes al de la fecha, al 
confinado Martin Caborevilia Redin , na tu ra l  de Casti-  
l lo n u e v o , partido de Aoiz , á fin de que  comparezca 
en  este juzgado á defenderse en la causa que  se le si
gue en este dicho juzgado por deserción del presidio 
del canal de Isabel I I ; apercib ido que de hacerlo  se le 
oirá y adm inis tra rá  jus tic ia ,  y e n  caso contrario  se 
sustanciará la causa en  los estrados del juzgado, y  le 
parará el perjuicio que  hubiese lugar .

Dado en ^Torrelaguna á 17 de Febre ro  d$ 1 8 5 5 .=  
Gregorio C a ñ e t e . »  Por su m andado . Bonifacio Sanz y 
Cuellar .  187*^

Audiencia te rr i to ria l  de Madrid. =  Por el p resen te  
se cita y emplaza á D. Felipe Dlgues Valera , vecino 
que fue de Avila ,  para que  en  el té rm ino  de 15 dias 
comparezca por medio de procurador  autorizado en 
forma en la Sala te rcera de esta Audiencia y por la 
escribanía de cámara que despacha D. Nicolás del Cas
ti l lo , á mejorar  i» apelación que in te rpuso  en los a u 
tos s e g u i d o e n  H juzgado de primara instancia de di- 
cha ciuíi  d co:i I) Francisco P. ieto y D. Franci 00 O. - 
tegi sobre res<roim;-nto  de. perjuicios o; «girados por 
b  mala constr ucmn de un molino de viento y r e s e c o  o 
de i contrato que h ’cieton ; bajo apercibimiento de q? e 
trascurr ido  di- [10 té .‘-mino sin verif icarlo se declarará 
por desierta la apelación , parándole el perjuicio  que 
haya lugar. 188

Por el p re sen te  y en v i r tu d  de providencia del 
Sr. D. Gervasio U c e la y , Juez de p rim era  instancia del 
distr ito del Prado en esta c o r t e ,  refrendada por el 
escribano D. Vicente F e r r e r  de S i lv a , sa cita , llama y 
emplaza por término de 20 dias á D. José J im e n o ,p a ra  
que se p resen te  en la cárcel de villa á responder  á los 
cargos que le resu l tan  en causa criminal de oficio que 
se !e sigue por el delito de estafa ; bajo apercib imiento  
que  si no se p resen ta  en dicho término le parará  el 
perjuicio que haya lu g a r ,  entendiéndose las diligencias con los estrados del tr ibunal.

Dado en Madrid á 20 de Febre ro  de 1855. =  G e r 
vasio U ce lay .= P o r  mandado de S. S . , Vicente F e r r e r  
de Silva. 218

En v ir tud  de lo mandado por el super io r  t r ib u n a l  
correccional de esta corte se llama , cita y emplaza por 
té* mino de 30 dias , contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta oficia l, á Antonio Suarez Alon
so, hijo de Juan  y Manuela, aquel difunto, de 33 años 
de edad , so lte ro ,  ast il lero, hab itan te  en la calle de la 
Torrecilla del Lea l ,  núm. 21 , cua r to  en el patio, y 
na tu ra l  de Oviedo, para que dentro  de dicho térm ino  
se p resen te  en ia Secretaría del mismo T ribunal co r
reccional, sita en el piso bajo de la Audiencia te r r i to 
rial , f ren te  á Santa C ruz,  á fin de evacuar  cierta d i 
ligencia en la causa que contra el Antonio se sigue por 
lesiones á José Rodríguez; bajo ape rc ib im ien to quc  de 
no verificarlo se con tinuará  ei procedimiento en su  r e 
beldía y le parará el perju ic io que  hubiese lugar. 205

En v ir tu d  de lo mandado por el super io r  T ribu na l  
correccional de esta corte se llama , cita y emplaza 
por término de 30 d i a s , contados desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta oficia l, á Bsrnard ino  Del
gado Izqu ierdo ,  alias Calixío, na tura l  de Casanova, 
provincia de Burgos, so l te ro ,  de 40 a ñ o s , c a r r e te ro -  
s i rv ien te ,  para que den tro  de dicho térm ino  se p re 
sente en la Secretaría del mismo Tribuna l  correccio
nal . sita en el piso bajo de la Audiencia te rr i toria l ,  
fren te  á Santa C ru z ,  á fin de evacuar  cierta d il igen
cia en la causa que contra ei Bernardino se sigue por 
lesiones á Manuel Rodríguez; bajo aperc ib imiento  que 
de no verificarlo so continuará  el procedimiento  en su 
rebeldía, y le parará el perjuicio qua hu b iere  luaar.

206

Licenciado D. Melquíades de Rozas y  Azuela , Juez 
de primera instancia de e ta villa y  su partido.

Por el p resen te  ci to , l amo y emplazo á Manuel 
Mazpule T re v iü a ,  vecino del lugar de Ogebar , para  
que en el término de 30 dias, se p resen te  ante  este j u z 
gado á contestar  á los cargos que con tra  el mismo r e s u l 
tan en ia causa criminal que estoy ins truyendo , por 
hu r to  de una cabra á su  convecino D. Joaquín Martínez 
Maza; bajo apercibimiento de que 110 haciéndolo le 
parará el perjuicio que haya lugar , y las actuaciones 
se seguirán  en su  ausencia y rebeldía con los es
trados del t r ibu na l  , pues asi lo tengo mandado en la 
mencionada causa.

Dado en Ramales á 25 de Enero de 185 5 .= M el-  
quiades de Rozas y A z u e la .» ? .  S. M ., Andrés Ortiz 
Martínez. 207

D. Ensebio Morales Pu ideban ,  Auditor de g u erra  
de ia Capitanía general  de Galicia y del juzgado de 
extrangería  de la misma.

Por el p resen te  edicto se cita y emplaza en forma 
legal al francés D. Francisco B a r t e t , maestro sas tre  
en  esta ciudad ,  y á todos los que se crean  acreedores 
contra el mismo, cuyos bienes se hallan concursados 
por este juzgado de ex t ran g e i ía ,  para que teniendo 
que usar de su derecho se p resen ten  á verif icar
lo por dependencia del mencionado concurso en el 
preciso térm ino de 30 días , contados desde el de la 
publicación de este edicto, qu e  se les oirá y guardará 
justicia  en lo que la tengan ; bajo apercibimiento que 
pasados .sin verificarlo se dará al expediente el t r á 
mite que  corresponde y lc> parará  el perjuicio que  
haya lugar.

Coruña Febre ro  10 de 1855 .=  Eusebio Morales 
P u ideban .= D cm ingo  Antonio Sánchez. 215

D. Antonio V a ld á s , Juez de pr im era  instancia de 
esta ciudad de la Coruña y su  partido &c.

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo en forma á 
todos los que se c rean  con derecho á lo; bienes y 
ren tas  pertenecientes  á la capellanía lega titulada Je
sús N azareno , fundada por Doña N ico lasa Antonia 
Martínez Lamas y S e i ja s , en ei a l tar  de dicho san tua  
r io ,  de la iglesia parroquial de San Nicolás de esta 
propia c iudad , para que den tro  del improrogabie  té i — 
mino de 30 dias siguientes al de ia publicación en los 
Boletines oficiales de las cua tro  provincias de Galicia 
y Gaceta do Madrid, se p resen ten  en  este juzgado y 
escribanía de núm ero  de D. Pedro Lorenzo Vázquez 
por medio de procurador con poder bas tan te  á d ed u 
cir de su derecho en los autos pendientes en el mis
m o; prevenidos que de no hacerlo  les parará  el p e r 
juicio que haya lugar.

Coruña 27 de Enero de 1855 .=A nton io  V a ld és .=  
Por su mandado, Pedro Lorenzo Vázquez. 216

Por el p re sen te ,  y en v i r tu d  de providencia del 
Sr. D. Gervasio  U celay ,  Ministro honorario de la Au
diencia te rr i to ria l  de Pamplona y Juez de primera  ins
tancia del distrito  del Prado , refrendada por el e ic ri -  
bano D. Vicente F e r r e r  de Silva , se cita , llama y em 
plaza por té rm ino  de 20 días á Antonio García , n a 
tu ra l  de Ponte, en la provincia de Oviedo, soltero, li
cenciado del e jé rc i to ,  de 31 años de edad, á fin de 
q u e  se presento en  la cárcel de Villa á responder á 
los descargos que le resu ltan  en causa criminal de 
oficio que se le sigue por haberle  hallado varios efec
tos que se cree sean de ilegítima procadencia ; bajo 
apercib imiento  que  si no se p resenta en dicho té rm i 
no le parará el perjuicio que haya lu g a r ,  en tend ién 

dose las diligencias posteriores con los estrados del 
tribunal.

Dado en  Madrid á 20 de F eb re ro  de 4 8 5 5 .= G erva -  
sio U ce lay .= P o r  mandado de S. S . , Vicente F e r r e r  de Silva. 219

En v ir tud  de providencia del Excmo. Sr. Director 
y Capitán genera l  de la A rm a d a , Jefe del juzgado de 
marina  en la corte  y su  té rm in o ,  se ci ta ,  llama y  
emplaza á los herederos del difunto D. Narciso Porbéu ,  
piloto par t icu lar  que fue de la matrícula de C ád iz , y  
que parece residen en  esta cor te ,  para qu e  tan  luego 
como llegue á su noticia comparezcan en  la esc riba
nía principal del referido juzgado , sita en  la plazuela 
de la L e ñ a , núm. 17 , cua rto  segundo de la izquierda, 
para en te ra r les  del contenido de una  comunicación 
dirigida por el juzgado de la propia marina de dicha 
provincia y tercio naval de Cádiz, que les in te re sa .

220

Licenciado D. Nicolás Antonio S u a r e z , Juez de p r i 
mera instancia de esta villa de Riaño y su  partido.

A los Señores Jueces y domas A ufo Hades del re i 
no a quienes a ten tam en te  sa ludo ,  hago saber que en  
e.-te ju/.gado y por ei oficio de D. Pedro Diez Va b u e 
n a , se s i u i o c  u a de oficio contra Bernardo Ortiz 
d i  b  T o rre ,  na tura i de 3 ¡51 Ped ro del Romera! , p ro 
vincia de S a n ta n d e r , y cuyas señas personales se in 
je r ta n  á continuación , sobre que jugando en sociedad 
con Martín Alonso, de esta vecindad, á la lotería n a 
cional , y habiendo sido premiado el número com ún á 
los mi m os, que  era el 323 , en cantidad de 75,000 
rea les ,  el Bernardo los cobró sin h aber  dado par t ic i
pación alguna al Martin, en la que habiendo acordado 
la prisión y embargo de bienes del Ortiz  , y  no s ien 
do habido á pesar de las diligencias practicadas con 
eTa fecha , en t re  otras cosas he mandado exhortar  á 
YV. SS. por m ;dio de la Gaceta , á fin de que  por 
todos ios medio* que su  celo les sugiera p rocuren  la 
cap tura  del indicado Bernardo, y  en  caso de ser  habido 
le conduzcan con las seguridades necesarias á mi dis
posición, y  al efecto libro el presente  por el cual, 
de parte  de S. M. la Reina (Q. D. Gó, exhorto y  requiero  
y de la mia ruego quo luego que llegue á su  noticia 
se s irvan  ordenar  se cum pla cuanto  se previene, pues  
en  hacerlo a s i ,  adm inis tra rán  ju s t i c i a , obligándome 
yo al tanto en mútua correspondencia.

Dado en Riaño y Febre ro  12 de 1855.=Nicolas  A n
tonio Suarez. Por mandado de S. S., Manuel Vega.

Señas del Bernardo.
Mas de cinco pies de e s t a tu r a ,  b uen  color ,  ojos 

rojos, pelo n eg ro ,  cara la rga ,  vestía panta lón de paño 
r o j o , chaqueta  de id., faja morada , som brero  Galanes. 221

Juzgado de la Capitanía general  de Castilla la N ue
va. « E n  v ir tu d  de providencia  del Excmo. Sr.  Gapitan
general de la misma , se ci ta nu evam en te  , llama
y emplaza á los que  se consideren con derecho á 
ios bienes quedados por fallecimiento del Excmo. Se
ñor G eneral  D. Pedro Chacón, para que dentro del 
té rm ino  de 4 5 días le deduzcan en forma an te  el ex
presado juzgado ,  calle de A tocha, local de Santo To
mas , pho  e n t r e s u e lo ; bajo apercibimiento. 225
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ANUNCIOS NO OFICIALES.
GUIA DE FORASTEROS PARA 1855.

Se vende en el despacho de libros de la 
Imprenta nacional á los precios siguientes:
De lujo en seda, terciopelos de va

rios colores y preciosos dibu
jos. .   190 rs.

De medio lujo .......................  120
De tafilete con mapa, retrato, por

tadas y adornos.............................. 54
De pasta fina.................   44
Idem com ú n .......................................  34
Rústica...................................................  32

En el despacho de calcografía de la Im
prenta nacional se vende el retrato de S. M ., 
grabado en acero por D. Domingo Martínez.

ESPECTACULOS.
TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la noche.
Sinfonía.— Los polvos de la madre Celestina, come

dia de mágia en tres actos.
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche. 
Sinfonía.— Echarse en brazos de Dios , d ram a nuevo 

en tres  actos.— La capa de José, comedia en  u n  acto.


